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Sesión 18.a extraordinaria en 14 de Noviembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CLARO SOLAR V CORREA OV AI.LE 

SUMARIO 

Se despacha el proyecto sobre creación {le! Cuer
po de Gendarmería de PrÍ..,iones.--8e aprue
ban los proyectos sobre rehabilitación de 
ciudadanía a los sefiores San Cristóbal Jar
pa, y 'Echénique Aranclbia. - Apruébase el 
proyecto sobre autorización al señor San 
Cristóbal para aceptar un empleo del Go-

ACTA 

Se leyó y fué aprobada, la siguiente: 

Sesión 17.a extraordinaria en 9 de Noviembre 
de 1921 

Asistieron los señores Claro, Correa, Aguirre, 
Alessandri, Bafiados, Barros, Briones, Concha S, 

bierno del Ecuador. _ El sefior Echenique don Juan E., Concha don Luis E., Echenique, 
prosigue en sus observaciones sobre inver- Edwards, Errázur!z Tagle, Errázuriz Lazcano •. 
món de fondos públicos durante el Gobierno Freire', Gonz'ález Errázuriz, Huneeus, Letelier, 
del régimen radical. _ El sefior Huneeus Lyon, Mac-Iver, Ochagavía, Quezada, Rivera, To
pide datos sobre pagos de una deuda del rrealba, Valenzuela, Valdés, Zafiartu don Héc
almacén de la Escuela Militar.-EI safior tor y los sefiores Ministros del Interior, de Justi
Torrealba pide datos sobre tarifas de com- cia e Instrucción Ptiblica, de Hacienda Y de 
btistlble' desde 1914 hasta la fecha.-Conti- Guerra y Marina. I 
nlla la discusión del proyecto sobre obras Se leyó y tul' aprobada el acta de la sesi6n 
portuarias.-Se l'evanta la sesión. 

ASISTENCIA 

~istieron los sefiores: 
ij 

Agulrre Cerda, Pedro Gatica, Abraham 
Alessandri. Jo~é Pedro González Errázuriz, A. 
Arancibia Laso, Héctor Huneeus, Francisco 
Bafíados, Guillermo Letelier Silva, Pedro 
Barros E., Alfrédo 
Briones Luco, Ramón 
Concha, S., Juan E~ 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, 'Joaquín 
EdwlI.rds, Guillermo 
ErrAzurlz, Jorge 

ErrAzuriz, Ladislao 
Freire, Fernando 
Garnham. Luis 

Lyon P.afia, Arturo 
Mac-Iver, Enrique 
Ochagavía, Silvestre, 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zenón 
Valenzuela, RégulO 

Valdés, Ricardo 
Zafíartu, Enrique 
Zafiartu, l;Iéctor 

y los sefíores Ministros de Justicia e Instruc
ci6n Pl1bUca, de Ha,cienda, de Guerra y Marin,a y 
de industria. Obr~s P11blicas y Ferrocarriles. 

anterior. 

A propuesta del señor Presidente, tácita
mente aceptada, quedan designados los sefiores 
Lyon y Letelier en reemplazo del Honorable Se
nador por Maule, señor' Besa, en las Comisiones 
de Gobierno y Elecciones y de Hacienda y Em
préstitos Municipales, respectivamente. 

Entrando a los incidentes, el señor Ministro 
del Interior presenta sus excusas a la Cámara 
por no haber podido concurrir ninguno de los 
sefiores Ministros a la sesi6n anterior a oir el 
desarrollo d~ las observaciones que ha venido 
formulando el Honorable Senador por Santiago, 
sefior Echenique. 

Su ausencia se ha debido a la circunstancia 
de haber tenido que celebrar un Consejo de Mi
nistros con el Objeto de estudiar medidas y adop
tar resoluciones para tratar de atenuar los male!: 
que hoy día afligen al país. 

'Se refiere especialmente al prOblema de los 
desoCl.lpados que considera uno de los mAs graveS 
y de mayor urgencia en resolver y manifiesta 
los deseos del Gobierno de dir sobre el parti-
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338 CAMARA DE SENADORES 

cular la opinión de los Honorables Senador.es a El sefior Aguirre Cerda contesta algunas de 

fin de llegar a una solución que permita concluir las observaciones del sefior Echenique, en la se

con los albergues. sión anterior, en la parte que se refiere al tiem-

El sefior Ochagavfa estima más convenlen- po en que desempeñó la cartera del Interior. 

& discutir esta materia fuera de las sesiones del El señor Torrealba hace presente que en una 

Senado en reuniones privadas a las cuales podría sesión próxima dará también respuesta a algu~ 

invitar el señor Ministro a las p·ersonas que crea nas de las observaciones del Honorable Senador 

puedan darle luz a este respecto. por Santiago. 

El sejíor Ministro del Interior agradece la 

insinuaciÓn del Honorable Senador por Chiloé y 

dyc1ara que invitará a los comitees de los dife

rentes partidos políticos con el objeto de que lo 

ayuden a solucionar esta cuestión. 

El señor Ministro de Guerra y Marina da a 

conocer al Honorable Senador por Cautín las ra

llones en virtud de las cuales el Gobierno había 

resuelto el tra:;:lado de una parte del Regimiento 

Tucapel a Victoria, y que. ha dejado sin efecto. 

Refiriéndose a las observaciones del Honora

ble Senador por Curicó relativas a los servicios de 

a"iación, expresa que el Gobierno tiene .en estu

dio la forma de su drganización definitiva y que 

qa resuélto pedir sobre le particular el informe 

de uria Comisión técnica. 

El señor Errázuriz aplaUde la medida del se

fior Ministro de Guerra. 

El señor Yaldés agradece también las expli

caciones que el sefior Ministro ha dado sobre las 

observaciones qUe había formulado en la sesión 

anterior. 

El sefior Alessandri deja constancia de 

opinión respecto a la solución del problema 

los desocupados. 

su 
de 

Cree que una de las medidas que debe adop

tarse preferentemente es la de d·evolver la mayor 

parte de esta gente al Norte, a la región salitrera, 

donde sus servicios pueden set'-posiblemente apro

vechados por algunas oficinas. 

Los albergados son malos para los trabajos 

El señor Rivera ruega a la Comisión de Gue

rra y Marina tenga a bien evacuar su informe 

sobre el Mensaj·e del Ejecutivo en que se propo

ne el ascenso a General.(le División del General 

de Brigada don Alberto Herrera. 

Pide también al Senado tenga a bien acordar 

dirigir oficio al señor Ministro del Interior para 

que se sirva recabar de S. E,. el Presidente de la 

Repiiblica la inclusión en la convocatoria al ac

tual período de sesiones extraordinarias del pro

y'ecto de ley que acuerda un sqpleIIl!6nto de 

$ 600,000 al presupuesto de la Empresa de Agua 

Potable de Valparaiso. 

El sefior Zañartu don Héctor modifica la in

dicación que habia formulado en la sesión an

terior y que a petición de Su Sefioria quedó pa

ra ser votada en la de hoy, en el sentido de que, 

a contar desde el Lunes próximo, se vuelva a 

colocar en el primer lugar de la tabla de U~ orden 

del dla el proyecto sobre construeeiún de obras 

portuarias. 

El señor Echenique continiia dando desarro-

lIo a las observaciones que dejó pendientes en 

la sesión anterior sobre inversión de fondos pii

bUcos en la presente administración. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicaci6n del señor "'Zañartu don Héctor, 

da tácitamente por aprobada. 
de los caminos y para las faenas agricolas en se 

general. 
Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dirigir en la forma acostumbrada, los oficios so

licitados por los señores Bañados y Rivera. El sefior Huneeus concurre con las ideas 

manifestadas ,por el Honorable Senador por Ñu

ble y como un antecedente para el estudio de la 

solución de este problema, observa al señor Mi

nistro que sería conveniente hacer un estudio 

de lo que podria costar la traslación de toda 

esta gente cuya alimentación está pagando ín

tegramente el Estado y cuánto representaría el 

jornal de los hombres iitiles que eXist'en entre 

los albergados. 

El señor :Bafiados renUeva sus observacio

nes acerca de la inconveniencia del viaje del "La

torre" a Balboa, c~n el objeto de carenarse y 

ruega al Senado tenga a bien acordar dirigir 

oficio al sefior Ministro de Ma'rina pidiíéndole el 

envío de la euenta detallada de los gastolil heélhos 

por la Escuadrilla del "Almirante Latorre" en 

su viaje al pais desde Inglaterra. 

El señor Presidente llama la atenci6n del 

Senado a que en conformidad a la reforma regla

mentaria todo proye.cto que repr~sent" un gasto 

d:ebe pasar en Í'l'lforme a la Comisi6n de Presu

puestos, pero, además, muchos de ellos deben ser 

informados también en cuanto a su fondo por la 

Comisión correspondiente. 

Hay algunos de estos proyectos qUe están 

ya informados por la Comisión de Presupuestos 

y ésta misma indica la otra tomisión a que deben 

pasar. 
A fin de abreviar la tramitaci6n de los ne

gocios, solicita una declaración dd Senado, que 

podría ser un acuerdo genj3ral, en el Sentido de 

que todos los proyectos que necesiten ser infor

mados por la Comisión de Presupuestos y ade

más por otra, pasen inmediatamente a la Comi-

.' 
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~ resp6otiv&.. una vez evacuado el trá.mite 
ta. primera: 

por 

Con el asentimiento tácito de la Sala, así 
queda acordado. 

Se suspende la sesi6n. 
A segunda hora, entrando a la orden del día, 

A su vez, la C1i.mara de Diputados ha tenidp 
a bien nombrar para que concurran a formal) 
parte de dicha Comisi6n a los señores don Car
los de Castro, don Leonardo Guzmán, ·don Ho
racio Mujica, don Manuel Navarrete. don Aní
bal Rodríguez Herrera y don Jorge Silva So-

continiía la discusión general y particular que maniv€.. 
qued6 pendiente en sesión anterior acerca del pro- Lo que tengo la honra de poner en conoci-
yecto de ley sobre indultos iniciado en la mo"" miento de V. E. 
ción suscrita por los ¡iIonorables Senadores se- Dios guarde a V. E.- C. A. Ruiz.- Alejan-
fiares Aless&ndri, Valdés y Zañartu don Enri- dro Errázuri:z M., Secretario. 
que. 

El señor Ma.c-Iver pid·e que se divida la dis
cusión y que sea sólo general la en que actual
mente se encuentra el proyecto. 

Tá~itamente así se acuerda. 
El Honorable Senador por Uacama hace en 

seguida algunas observaciones sobre el proyec
to, quedando con, la palabra, por h,tber llegado la 
hora. 

Se levanta la ':lesión. 

CUEYTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje deS. E. el Pre
sidente de la Rep(lblica: 

Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar' vuestro acuer
do para nombrar Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República en Co
lombia al señor Luis Orrego Luco. 

'Santiago, 11 de Noviembre de 1'921.- Artu
ro Alessandrl.-Ernesto Barros. J. 

Santiagn, 10 de Noviembre de 1921. i-- La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobación, 
én los mismos términos en que lo hizo el Hono'
rabIe Senado, al proyecto que concede permiso 
<t la Scciedad Española de Beneficencia de irqui
<lue. r-~ra que pueda conservar la poseSión de un 

·oien raíz. 
Lú que tengo la honra _de poner en conoci~ 

raiénto de V. E. en respuesta a vuestro o,ficio 
número 9'1, de fecha 21 de Julio del presel}te afio. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- O. A. Ruiz.- Alejan. 

dro Errázurb~ M., Secretario. 

'Santiagc, 14 de Noviembre de l'92'l.-Con 
motivo del mensaje Que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la CAmara de Diputados 
hit dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
/ 

"Articulo 1. o Autorízase al Presidente de la 
2. o ~el sIguiente ofiéio del Ministerio 

cienda: 
de Ha- nep(lblica para que invierta hasta la cantidad de 

Santlag(', 14 de Noviembre de 1921. - Con 
la presente comunicación tengo el honor de re
mitir a V. E., originales, los antecedentes del 
decreto n"O.mero 2.325, de 28 de Octubre ·último, 
por el cUal se concede a don Luis Pellé una ex
tensión de playa en Valparaíso, antecedentes del 
fueron solicitados por V. E. a petición del Ho
norable Senador, señor Guillermo Rivera. 

Estimaré a V. E. se digne disponer que 
dichos antecedentes sean devueltos a este Mi
nisterio una ve'z que se haya tomado conoci
miento de ellos. 

Dios guarde a N. E.,.-F. Ga·rcéS Gana. 

3 . o De los sigUientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 11 de Noviembre de 1921. - Por 
vuestro oficio nllmero 247, de fe·cha 2 del acutl, 
la CAmara de Diputados ha quedado impuesta 
de que el Honorable Senado ha tenido a bien 

. desigJ).ar a los sefiores don Alfredo Barros Errá
zuriz, don -Guillermo Bafiados, don Ramón Brio
nes Lueo, dori Ladislao ·Errázuriz Lazcano, don 
Régulo Valenzuela y don (Enrique Zañartu, como 
miembros de la tCo·misión Mixta. EspeCial de Se
nadores y Diputados que habrá. de estudiar, de 
acuerdo con el Gobierno, los problemas tendien
tes ,Il. proteger la industria salitrera. 

, I 

cinc·) mi!lones de pesos ($ 5.000,00~) en los gas
tOE: que demande la atención y traslación de los 
obreros cesantes de las faenas salitreras Y otros 
centros del trabajo. 

Autorízasele, también, para que invierta has-
ta la cantidad de quinientos cincuenta mil pellOS 
($ 550,000) en el pago de las cuentas pendien!es 
por la atención de los obreros sin trabajo que 
hubo dB trasladar al sur con motivo de la para
lización (le la¡; faenas salitreras en 1919, y por 
las ntqEdas tomadas para el mante~imiento del 
()ra'~ll pül>lico en algunos centros de trabajo, du
l'ant,~ lús años 19) 9 y 1920. 

Ar~. 2. o E~ia :ey regirá. desde su publica-. 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - C. A. Ruiz.- Alejan
dro Errázuriz M., SecretarIo. 

Santiago, 5 de Noviembre de 1921. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demás antece
dentes' que tengo la honra de pas'ar a manos de 
V. E. la Cámara de Diputados ha dado su apro-' 
bación al stguiente 

P,ROYECTüDE ACUlERDO: 

"ArUculo llnlco.- Concédese a la institú'
ción denominada Sociedad Espafíola de Socorros 
Mutuos de Punta Arenas, J1uegoza de persona-

/ 
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lldad jurtdica en virtud del decreto sUPJ:'emo mi
mero 2.444. de 14 de Noviembre de 1896, el 

'permiso requerido por el articulo 556 del Códi
go Civil para/que pueda conservar, por m,ll.s de 
cinco años y hasta por treinta años, la posesión 
!le un bien ratz que ,ha adquirido en la ciudad 
nombrada, y cuyos deslindes son: al norte, la 
Pla~a ·Muñoz Gamero; al sur, h\ calle Comercio; 
al este, con propiedad de Braun y Blanchard; y 
al oeste, con propieda'd de la sucesión Bois de 
Chesne" . 

de que el Estado' garantic~ hasta un seis por cien
to de interés anual sobre el capital invertido. en 
las obras respectivas. 

Los artículos ,1.0, 2.0 5~0, ,6.0 y 7.() no han 
merecido observaciones a la Comisión. 

Finalmente, en razón del aumento que ha 
sido necesario efectuar en las sumas consultadas 
para algunas de las obras portuarias que se deta
llan en el articulo 3.0, se propone elevar a seis 
millones doscientos noventa mil libras esterlinas 
el monto del empréstito que autoriza la letra b) 
del artículo 4.0 Dios ,guarde a V. E. - O. A. Ruiz. -Alejan

dro Errázuriz M., Secretario. En consecuencia, tenemos el honor de pedi
la Comisión ros que prestéis vuestra apro'bación al proyecto 
proyecto de en informe, introduciéndole las siguientes mo

dificaciones: 

4.0 Del siguiente informe d,e 
Especial encargada d,e estudiar el 

'construcción de obras de puertos: 

Honorable Senado: 

La Comisión Especial designada para estu
'diar el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de' Diputados sobre construcción de obras portua
tias, ha tomado en consideración este negocio y 
tle~e el honor de informaros acerca de él. 

Impuesta la Comisión del ,costo, según pre. 
supuestos recientes, de alguna sde las obras que 
se (letallan en el arto ~. o, a'cordó consignar las 
sumas que se estiman indispensables para lle
varlas a cabo y que más adelante se indican en el 
articulo que, en su reemplazo, se propone. 

En cuanto a la construcción de obras fe
rroviarias se acordó eliminarlas de este proyecto 
por estimar que ellas deben ser objeto de una ley 
especial. Este acuerdo se adoptó salvando su vo· 
to .el Honorable Senador por Concepción, señor 
don Luis Enrique Concha. 

Artículo 3.0 

Reemplazarlo como sigue: 

"Articulo 3.0 Los precios de los respectivos 
contratos d'e construcción no podrll.n exceder de 
las zonas que a continuación se indican: 

De E 750,000, para Iquique; 
De E 1.470,000, para ValparMso; 
De ¡¡ 900,000, para Constitución; 
De' ¡¡ 920,000, para Talcahuano; 
De E 930,000, para Lebu; 
De E 1.090,000, para Valdivia; 
De ¡¡ 150,000, para la construcción de un 

malecón y de un muelle en Puerto MOntt; 
De :E 40,000, para la construcción de un muelle 

y obras complementarias de Tomé; y 
De E 40,000, para la construcción de un mue

lle y obras complem¡¡ntarias de Pichilemu". 
Consultar a continuación del arUculo 3.0, 

el siguiente: 
"Articulo. .. Se .autoriza al Presidente de la 

Repllblica para invertir hasta la suma de cin
cuenta mil pesos ($ 50,000) en la terminación de,
finitiva de los estudios necesarios para llevar a 
efecto las obras de construcción de Puerto Saa-

, Igual acuerdo adoptó la Comisión acerca de 
la construcción de las obras de Puerto Saavedra, 
¡lor no existir estudios definitivos; pero, conside
ranqo que la formación de ese puerto es indis
pensable para jll servicio de esa región, propone, 
en artículo separado, que se autorice al Presi~ 

dente de 'la Repl1blica para invertir hasta cin
<inenta mil pesos ($ 50,000) en los estudios defi
nitivos de las obras de construcción de aquel vedra". 
puerto. Reemplazar el artículo 4.0 como se indica a 

Oontempló, tambi'én, la situación en que se continuación: 
, "Articulo 4.0 Las obras se pagarán, a opción 
e~cuentran los puertos de Tomé y Pichilemu, 
y estima indispensable se conceda la suma de del Presidente de la ,República, en cualquiera 

de las formas Siguientes: 
cuarenta mil iibr'as CE 40,000) para la cons-

a) Con el producto de la explotación de las trucción de muelles y obras complementarias 
mismas obras que se concederá por un tiempo 

~n <lada uno de los indicados puertos. 
determinado, debiendo aprobarse las tarifas y 

'Fué materia de detenido estudio el arUculo sus modificaciones por el Presidente de la Repl1-
4.0 que establece la forma en que deberán pagarse blica y garantizándose hasta un seis por ciento 
las obras en proyecto. de interés anual al capital invertido. 

No ha sido a,ceptada la letra a) del indicado "Será motivo de preferencia para la adjudica-
articulo que autoriza en determinados casos al ció n de las obras en este caso el menor tiempo 
Presidente de la Repl1blica para emitir vales de que habrá de durar esta explotación; 
Tesorerta. b) Con el producto de un empréstito Q.ue 

Con este motivo se hizo cargo la Comisión rinda en dinero efectivo hasta seis millones dos
de la indicación formulada en el Honorable Se- cientas noventa mil libras esterlinas (E 6.290,000), 
nado por su Presidente, el Honorable Senador empréstito cuyos bonos ganarán un interés que 
por Aconcagua, señor don Luis Claro Solar, y 
acordó reemplazar, p.or esa indicación, las dispo
siciones contenidas en la letra a que nos referi-

'mas con la sola modificación de consultar la idea 

/ 

no exceda de cinco por ciento anual y con una 
amortización acumulativa, también anual, de 
uno por ciento. 

El Presidente de la Repl1blica queda auto-

r 
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. . I 
,. riAdo parl\, ernldr este empréstito por parciali!. 

dades. segllÍl las necesidades de p'a~o de las obras 
contratadas" . 

Sala de la Comisión. 10 de Noviembre de 
1921.-Alberto González E. - Pedro Letelier S. 
-Guillermo Rlvera.-Luis Enrique Concha.-M. 
Novoa, Secretario. 

-5,0 De los siguientes telegramas: 

Lautaro, 12 de Noviembre de 19:21.--.8eñor 
Presidente Senado. - Santiago. - Tenemos no-' 
ticias que comisión informante proyecto de ley 
obras portuarias ha excluido las de Puerto Saa
ved-ra. Sie,ndo la 'construcción de este puerto la 
aspiración legitima de una vasta región del pars 
densamente' poblada yde gran producción agrf
cola ouYOS intereses los legisiadores tienen el 
deber de contemplar, nos p-ermitimos dirigirnos 
po!." su i·¡termedio al Honorable Senado pidien-· 
do que haga justiCia a nuestras aspiraciones, 
pues al dictarse esta ley general de puertos no 
es posible que se cree una situación de excepción' 
para una zona tan importante -como la que com
prende la de atracción del referido puerto, co
mo si los habitantes de ella no tuvieran derecho 
a 'los beneficios que le acuerdan las leyes a todos 
los de la República, Por lo demás, estimamos 
que la razón 'en que funda esta exclusión la Co
misión informante es nimia comparada con los 
intereses que hiere con la no construcción de esta 
obra. Rogamos, pues, a I{JS. que se sirva reca
bar del Honorable Senado la reparación de e'sta 
injusticia que no merecen las provincias afecta
das. Saludan 'a USo atentamente. - Banco Es
pafiol de Chile. - Carlos Rouret. - Héctor La
gos. - Eleodoro López. - Miguel Fernández, 
--R. Klapp Y Oompañía. - Caja NaciOnal de 
Ahorros. - Calb:to Sepúlveda. - Osear Hessee. 
-Julio Vllclles. - Antouio Fontelle. - Eduardo 
Jequier. - An~)Dio Robles. - Francisco Quin
tas. - OSear Menke. - Ramón Jof,ré Ovalle.
Julio Agonoburde. - Eras=o Ovand4t. - Ramón 
González. - Juan de Dios Burgos. - Osvaldo 
lJagarrlbel. - CaJ'Ilos Ludlorr. - Octavio More
no.- Eugenio Cortés. - Dunean Fox y Compa
ñía. - ,Alberto Fontannaz. - Manuel Espinosa. 
-Otto Stebr. - José Neves. - Compañía M:oU
'nera El Globo. - Alberto Pobl.-Carlos Bartsch 
y (Jompañía. - Dickson Hermanos. - Federico 
Vogt. - José Quintas. - Sociedad Ferias del 
Sor. - Gibbs Y Compañía. - Adolfo Menke.
Osear Glaur. - Arinando C1'1lZat. - Juan Bau
tista DUban y Compañía. - Luis Huerta. - Com
pañia Maderera Malvoa. - Federico Wolter. 

Temuco, 14 de Noviembre de 1921.-Señor 
, . PresIdente del Senado. - Los indujltrla'les comer

ciantesy vecinos que subscriben, interpretando 
el general Sentir de todo's los los habitantes de 
1" provineia, protestamos respetuosamente por su 
Intermedio ante ese Honorable Cuerpo, del in
forme de la ComIeión que ha excluido a Puerto 
Saavedra del proyecto de ley de obras 'portuadas. 
No encontramos justificado que por falta de son
dajes se abandone a un puerto que está Bamado 

p-or su ubicación a servir de salida' a un ferro
carril internacional de la importancia del trans-

'andino por Lonquimay, toda vez que este pUer-
to está a una menor distancia de 90 kilómetros 
mfnimum de la Estación de Pl1a, punto de em~ 
palme de este transandino con nuestra Unea 
central, que los puertos de Talcahuano, Lebu o 
Valdivia .y que además servirá a una extensa 
zona de nuestro terrtiorio poblada por mlÍ8 de 
500000 habitantes. Si esta obra no se consulta-
r'a ~n proyecto generaÍ de puertos estaria con
denada esta regi6n en forma indefinida a no 
gOZ?.r de los beneficios que se le conceden a las 
n'lás apartadas y menos va.liosas regiones del te
rritorio, condenándola a la estagnación e inercia 
de su agricultura e industrias, da:das las tarifas 
verdad'eramente prohibitivas' -que seguirán ri
giendO en nuestros ferrocarriles. Esperamos que 
el elevado 'espfTitu de equidad en que siempre 
inspira sus actos el Honorable Senado, que al 
discutirse el informe en referencia reparara esta 
notoria injusticia tan inmerecida, tomando tam
bién en cuenta que las casas que se interesen por 
contratar estas obras podrán terminar previa
mente sus estudios definitivos. - CarlosMass
mano. - Ricardo Klapp . .:.... Enrique Kaldenoff. 
-Conrado ()hávez. - The Temuco Agences. -
Williamson y Compañía. - Plcasso HnOS. - U. 
Veloso. - Jorge Tepper. - Albala Chame. - E. ti 
Ism.el. - Francisco M. Conde. - F. OIIrtens y 
Compañía. - Dantiacbi y Compañía.-N. Grack. 
-J, B. Dullart. f- Pedro Mainguyague. - Ale
jandro López. - Federico K:lapp. - !Roberto 
Vásquez. - M. Bafalluy. - Carlos Mulack. -
Osear Scbible. - R. Neumann. - M.Neld
balsky. - Ursicinlo González. - An~onio Alva
rezo - Capurro y Marssano. - Rafael Robles.
Jorge ElIena. - Juan Reeschmann. -:- David 
Croxactto. - Augusto Hochsteter. - Nav~ 
de la Fuente y Compañía. - Miguel Piqué . -
Samuel Ruiz. - Eduardo D. Núñez. - Manuel 
Arturo Fernández. - Rodolfo MUñoz. - Beca
redQ Baeza. - Sociedad Ferias del Sur. - Fran
cisco Henriquez. - Matías Alarcón. - cados 
Rivera. - Rouret Clemente Nambrand. - An
gel C, Magallanes. - Manuel Piana. - Moisés 
Gajardo. - Nicanor Hida1go. - A. García.
Cal'los Riquelme. - Hefre Salva. - José Ana
cleto ManrÍquez. - Amos Benítez. - Manuel 
Labbé. - Eleodoro Santander Y Compañía. -
Arnaldo üorriateguy. - Luis Moreno Fontanes. 
-Pedro Ugalde, - Urbano Frigolet. - Ü8CIU' 
Mandiola. - carlos Brehmer. - Nlcanor Lel
va Pérez. - Enrique Stolze. - Steffen y 'Eillel', 
-Manuel Saavedra. - Mauricio Mena.-Fran
cisco Baeza Ossa. - iRodolfo Serrano. - Cw'
los Navarro. - ,Germán Habicht. 

EL TIFUS EXAN:TEMATICO EN LA COMUNA 
DE RAFAEL 

El señor BECRETARIO.- El sefior Agulrre 
C~~da ha enviado a la Mesa el slguient telegral 
ma que ha recibido d,e la comuna de Rafael: 

"Señor don Pedro Aguirre Cerda.-Santia
go.-Ruégol~ ordenar se manden recursos a esta 
c:>muna para combatir tifus exantemlitico_ que 

-, j 

:.1 
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aquf produce dos o tres muertes P<Y.:' dla Y han tivas a la jUbilación de.l personal de la Gender
fallecido ya cincuenta personas menos de un merla de Prisiones. 
mes. He pedido personalmente al señor Inten- Según la forma en que ha quedado el pro
dente establecer aquf una brigada sanitaria, pe- yecto después de las últimas r:esoluciones del Se
ro me dice no tiene fondos. Agradeceria contes- nado acerca de él, el Cuerpo de Gendarmerla 
tación.-LOOn, Primer Alcalde.-Quezacla, se cre- queda sometido a las leyes y ordenanzas mili_ 
tar:io". tares del Ejército en lo relativo a la disciplina 

El señ<Y.:' AGUIRRE CERDA.- He pedido y castigo de los delitos que se cometan por su 
que se dé lectura a este telegrama a fin de que personal. En cuanto a la instrucción de éste, 
el sefior Ministro de Hacienda se sirva trans
mltll' a su colega del Interior la petiCión que 
.en él se formula. 

El sefior GARCES GANA (Ministro d·e Ha
cienda).-Con mucho gusto, Sefior Senador. 

GENDARMERIA DE PRISIONES 

El señor: CLARO SOLAR (Presidente).
Corresponde discutir, en el cuarto de hora des

a los ascer.sos, detalles de organización y dis
tribución ·de sus servicios, quedará sometido a 
los r:eglamentos y decretos que dictar·e el Pre
sidente de lit RepÚbÜca. 

El articulo 8.0 del proyecto dice: "Las dis
posiciones de la ley número 3,029, de 9 de Se
tiembre de 1915, sobre retiro y montepto para 
el Ejército y la Armada, se aplicamn a los 
Jefes, oficiales, clases y tropa d·el Cuerpo de 

tinado a loE. asuntos de .fácil despachO, si el Gendarmería y p~r:sonal de la Intendencia del 
Senado insiste o. no en su anterior acuerdo en mismo Cuerpo, quedando sometidos a los des

cuanto al rechazo de algunas modificaciones de 
la ~ámara de Diputa;dos en el proyecto que 01'

~al1lza el Cuerpo de Gendarmerla de Pr:isiones. 

El señor SECRETARIO.-El ofioio de la 
Cámara de Diputados dice ast: 

Santiago, 8 de Noviembre de 1921.-De la.!' 
I'nodlficaciones introducidas por esta Cámara y 
desechadas por el Honorable Senado en el pro
yecto de ley qUe organiza el Cuerpo de Gendar:
merias de Prisiones, la Cámara de Diputados 
sólo ha ac(\rdado insistir en la aprobación del 
segundo de los articulas agregados por ella y 
que en· su oficio ·número 480, de 4 de Mayo de 
1921, iba como articulo 6.0 

El articulo es el siguiente: 
"Artículo. '. E.I per:sonal a que se rMiere 

la presente ley tendrá derecho a jubilación en 
conformidad a las disposiciones de la ley gene_ 
ral sobre la materia. 

El }}ersonal que hubiere prestado servicios 
en las campañas de 1879, podrá retirar:se con 
sueldo íntegro, después de quince afios ser;idos 
en el Cuerpo de Gendarmería. 

Los que huMeren servido ·en el Ejército, Ca
rabineros o policías y tuvieren veinte afios de 
servicios en ·el Cue·:-po de Gendarmería, podrán 
retirarse con el 75 por ci'ento de sus SUeldos". 

cuentos que para forI1lación del fondo de la 
Caja establece la misma ley". 

y el artículo 9.0 establece 10 siguiente: 
"Los jefes y oficiáles del Cuerpo de Gen

darmería y personal de la Intendencia del mis
mo Cuerpo, que tuvieren quince años de ser
vicios públicos, y además quince de servicios 
en el Cuerpo de Gendar:mería, tendrán derecho 
a retiro siempre que se encuentren física o roo
r:almente imposibilitados para prestar sus servi
cios tuv~ere el agraciado". 

"Las clases y tropa tendrán derecho a r:e
tiro desde que cumplan veinte años de servicos 
en ·el Cuerpo de Gendarmería. El retiro para 
las clases y tropa será absoluto a los cuarenta 
años de s€rvicios con el sueldo íntegr:o asigna
do al empleo; en los demás casos, el retiro sólo 
podrá decretarse, por imposibilidad flsica o mo·
ral, y la pE'nsión será establecida con arreglo a 
la siguiente escala, etc. 11 

El sefior BA:&ADOS.-Agradezco al señor 
Presid·ente la explicación que se ha servido dar
me, pero yo deseaba saber si en caso de que el 
Senado insistiera en su acuerdo anterior sobre 
este proyecto, habría ley. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
Sí, Señor Senador; \ quedaría eliminada Únicamen
te la modificación en que ha insistido la Cámara 
de Diputados. 

La Cámara acordó. no insistir en la aproba
ción de las demás modfficaciones· rechazadas pOI 
el Honorable Senado. En el momento actual le corresponde al Se

Lo que tengo la honra de .comunicar a V. E. nado pronunciarse sobre si insiste o no en la eli
en respuest:t a vu.e.str:o oficio número 204, de 10 minación del artículo 6.0, en cuyo mantenim!.en-
de Setiembre próximo pasado. to ha insistido la Cámara de Diputados y que en 

Acompaño los antecedentes respectivos. realidad no hace falta en la ley. 
Dios guarde a V. E.-C. A. Ruiz Alej ¿ Algún Señor Senador d·esea usar de la pala-

dro Errázurlz M., Secretario.. .- an- bra? 
Cerrado el debate. 

El sefio~' CLARO SOLAR (Presidente).- Se va a votar si el Senado insiste o no en su 
En discusión si el 'Senado insiste o no en su anterior acuerdo. 
anterior acuerdo. Si no se pide votación, quedará acordado 

El señor BA:&ADOS.-¿ Cuál seo:-ía la situa
ción legal que se produciría en uno y otro 'caso? 

'El señor: CLARO SOLAR (Presidente).
¡ La Cámara ·de Diputados ha acordado insistir 

en las disposiciones qUe habla aprobado, rela-

que ·el Senado insiste en su acuerdo anterior. 
El sefior MAC-IVER.-Supongo que será lo 

más favorable para los intereses públicos. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Así me parece, Señor Senad'Or. 

\ 
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SESION EN - 14 DE NOVIEMBRE 

Queda acordado que el Senado insiste en su 
a.nte&'ior acuerdo. 

REHABILITACION DE CIUDADANIA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

• 
/ 

"Articulo llnico. - El Senado; en W!IO de la 
atribución que le confiere el inciso final' del art.fcll
lo 9.0 de la ConstituGión Política; rehabilita en la 
calidad de ciudadano chileno a don Manuel F~che-
nique Arancibia". 

Figuran.a continuación en la tabla de asuntos de Sala de Comisiones, 31 de .r.lllio de 1913.
tá.cil despacho, dos proyectos de acuerdo sobre AUredo Barros Errázuriz. _ Eliodoro 'J;áñez.
rehabilitación de ciudadanía. Pedro N. Montenegro, _ José María CU:uent~ 

El señor SECRETARIO.-El inform~ rela- Secretario". 
tivo a la solicitud d,) don Manuel Echenique El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Aranclbia dice asl: En discusión el proyecto de acuerdo. 

"Honorable Senado:. El señor MAC-IVER.-¿Quiénes firman el 
Vuestra Comisión de Constitución, Legisla- informe? 

ción y Justicia ha tomado en consideración la El señor SECRIJTARIO .. -Los señores Ba-
solicitud presentada por don Manuel Echenique rros Errázuri:il, Yáñez y Montenegro. 
Aranclbia, en qUll pide se le rehabilite para el El señor MAC-IVER.-Pero ninguno de elloll 
ejercicio de los derechos políticos. forma parte de la actual Comisión de Legislación 

El ocurrente, acusado como autor de un hur
to de animales cometido el 18 de Agosto de 1902, 
fué 'absuelto en priméra instancia, por sentencia 
de fecha 8 de Agosto de 1904,1 en vista de qu~ no 

y Justicia. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El informe es de 19is, Señor Senador. 
·El señor MAC-IVER.-Enton,ces bien puede 

se estimó suficientemente comprobada su partici- d.emorarse por algunos años más la resolución de 
pación .. en el referido delito. este asunto. 

Conociendo de esta causa en segunda instan- • El señor BRIONE~LUCO.-Entre los acuer
cia, la Corte de Apelaciones de Concepción, con dos vigentes y que figuran anexos al Reglamento 
fecha 3 de Diciembre de 1904, condenó al soli- del Senado hay uno de fecha 22 de Octubre de 
citante a tres a1'\.os y un día de presidio por el 1895, que dice: "Acuérdase discutir, en lo sucesivo, 
hurto d~ que se le acusaba, imponténdole, ade- en sesión secreta, todas las solicitudes presenta-

\ 

mAs. entre otras penas accesorias, la de inhabili- das o que se presentaren con el objeto de obtener ' . 
Ul.ción absoluta y perpetua para el ejercicio de los rehailitación de ciudadanía". 
d~rechos políticos. Yo desearía saber si está vigente este 

Esta sentencia fué acordada con el voto en acuerdo. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -contra del Presidente de esa lltma. Corte, señor 

ROdríguez Cisternas, que opinó por confirmar, 
en lo que se rBfería a este reo, la sentencia ab
solutoria (le primera instancia. 

El reo solicitó su indulto y de acuerdo con 

En realidad ese acuerdo está vigente, pero no se 
ha cumplido nunca. Se ha cretdo darle cumpU 
miento haciendo que la votación sobre las solici
tudes de rehabilitación ~ ciudadanfa sea se-

el Honorable Consejo de Estado, S. E. el Pre- creta. 
sidente de la Repllblica se lo otorgó por decrete Pero si este asunto diera lugar a debate, PO" 
de 8 de Junio d~ 1905. dria quedar para ser discutido en sesión se-

Naturalmente, y en conformidad a lo "sta- creta. 
blecido en el inciso final del articulo 9.0 de la El señor MAC-IVER.-Esta no es una reha-

. Constitución, el indulto no pudo comprender la bllitación común, Y en todo caso es mejor cum
rehabilitacIón para el eJercicio de los derechos plir el Reglamento. 
poUticos, que sólo puede ser concedida por el El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Honorable Senado. Esta no es cuestión de Reglamento, Señor Se-

La Comisión estima que para resolvpr esta nadar, sino que se trata de un acuerdo tomado 
solicitud de~ tomarse en cuenta la falt't de uni- por el Senado en época determinada, y que no se 
formidad que ha habido entre lo,,¡ f'lneionarios ha cumplido nunca. 
judiciales, para la apreciación ele la culpabilidad El señor ZAtilARTU (don Héctor) .-¿Las so-
del reo. licitudes sobre rehabilitación de ciudadanía se' 

han discutido siempre en sesión pllblica? 
y si el Honorable Con<;1e;;o de l';~tado ha El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

prestado su acuerdo para el incl ult;:> de la. pena sr, Señor Senador. 
principal, cree la Comisión ,1ue el Honorab\~ Se- El señor MAC-IVER.-8i es asf, no hay nada 
nado podria ser igualmente benévolo para hacer que observar. 
cesar los ef~tos de una nen;l accesoria, !6obre El señor CLARO SOLAR (Presidente). ---. 
todo si se considera que .>1 ejercido de I<)s del'e- ¿Algún Señor Senador desea usar de la pala
chos políticos es más bien UlI't c:arg:l, que un p~l- bra? 

vilegio. Cerrado el debate. 
En mérito de "stas r:umnas, Y1IE:stra C9!1)i· 

sión de Constituci6n. Legi5laci~u y .1 ustida juzga 
En votación el proyecto de acuerdo, 
-Puesto en vo~i6n. tué aproba(lo por trece 

equitativo que se ~<)!lce;ia la rehabilitacl6n soli- votos contra ocho. 
citada, y, en consecuencia, os propone que apro- El señor SECRETARIO.-EI informe rela. 
béis el siguiente proyecto de acuerdo: tivo a la solicitud sobre rehabilitación de ciuda-
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\. danta de don Francisco San-érist6bal Jarpa di- lo menos, el caso serta profundamente peligro-
~ asl: so, y desde el momento que hay dudas sobre el 

"Honorable' Senado: 
Vuestra Comisión de Constituci6n, Legisla

ción y Justicia ha examinado los antecedentes 
acompañados por don Francisco San Cristóbal 
Jarpaa la solicitud en que pide rehabilitación 
de ciudadanía y permiso para continuar sin 
perderla, en el desempeño del cargo que actual-
mente sirve. . I 

El solicitante perdió su calidad de ciudadano 
chileno en conformidad a lo dispuesto por el 
nl1mero 4.0 dél articulo 9.0 de la Constitución, 
por haber aceptado sin especial permiso del Con
greso un empleo que le confirió el Gobierno del 
Ecuador. 

particular, lo prudente es abstenerse de, tomar 
resolución alguna. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presl:dente).-He 
planteado la cuestión precisamente porql!e ten
go opinión contraria a la de Su Señorla. Por mi 
parte, creo que, tratándose de asuntos de...:eeta 
naturaleza, el Congreso puede hacer 11S0 de laS' 
facultades privativas que le otorga la Constitu
ciÓn. De 10 contrario, el ciuda·dano de que se 
trata quedaría en una situación especiaHsima: 
por el proyecto de acuerdo que el Senado acaba 
de aprobar, se le ha rehabilitado en su ciudada
nía, que habla perdido por haber aceptado un 
empleo de un Gobierno extranjero, y .entretan
to estaría perdiendo esa misma clu'dadaula por 

La Comisi6n no· divisa inconveniente para el hecho de continuar desempeñando ese mismo 
que se conceda la rehabilitación y el permiso so-

empleo, mientras no se le conceda el permiso 
licitado, debiendo recordar que aquelIa puede 
otorgarse por un simple acuerdo de la Cámara necesario. Creo que el Congreso puede resolver 
de Senadores, y éste debe ser concedido por las estos asuntos aun' cuando no estén incluidos en 
dos ramas del Congreso. la convocatoria. 

En consecuencia, os proponemos que prestéals Pero mi deber es someter al Senado la duda 
vuestra aprobaci6n a los 'Siguientes proyectos de que hay sobre este punto para que la resuelva 
acuerdo: antes de entrar a discutir el proyecto. 

"Articulo I1nico .-El Senado, en uso de la 
atribución que le confiere el inciso 2.0 del nl1me
ro 4.0 del articulo 9.0 de la Constitución, concedl! 

)i!. don Francisco San Cristóbal Jarpa rehabilita
ci6n de su calidad de ciudadano chileno". 

El señor MAC-IVER.- No recuerdo que la 
Constitución haga diferencia alguna entre los 
negocios cuya resolución es facultad privativa del 
Congreso y los negocio~ ordinarios. Me parece 
que la disposici6n constitucional dice que el 
Congreso se ocupará de los negocios que moti~ 
ven 1a convocatoria, con lo que se excluye la fa
cultad del mismo de ocuparse de todo otro asun-

"Artículo l1nico.-Concédese a don Francisco 

San Cristóbal Jarpa .el permiso requerido por el 
ndmero 4.0 del artículo 9.0 de la Constituc~ón 
para que continl1e desempeñando,-,,_ las cátedras to extraño a los negocios para los cuales haya 
que actualmente sirv·e. en el Instituto Normal sido convocado. 
"Juan Montalvo", de Quito". y cuando la Constitución se refiere !I.. asun-

Sala de Comisión, 18 de Agosto de 
AJfredo ~rr08 Errázuriz. - Luis Claro 
El1odoro Yáñez". 

1914.- tos de' cierta clase, a una acusación, por ejem
Solar.- plo, dice que puede ocuparse de ellos sin nece-

El sefíor CLARO SOLAR (Presi·dente).-En 
di'scusión el proyecto de acuerdo sobre rehabi
litación de ciudadanía. 

sidad de que estén incluidos en la convocatoria, 
pero 10 dice expresamente. Este mecanismo 
constitucional viene precisamente a corroborar 
lo (lile decía hace un instante. El hecho mismo 

Si no se pide votación, se dará por apro- de que la Constitución haga una excepción so-
bado. bre esto manifiesta que las Cámaras no se pue-

El señor MAC-IVER.- Entiendo que se den ocupar sino en los asuntos que motivan la 
tlenE1 que votar secretamente. convocatoria. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presi'dertte).-En Este asunto de la rehabilitación del ciuda-
. votación. dano de que se trata no ha sido inclufdo en la 

-Puesto en votacl6n, rué 
reintiún votos contra uno. 

aprobado por convocatoria. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente),.-

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente).-EI Como asunto de gracia está incluido, señor Se-
otr9 proyecto de acuerdo propuesto por la Co- nador. 
misión debe ser sometido, no solamente a la El sefíor MAC-IVER.- ¿Está.n incluidos en-
consideración del Senado, sino de las dos Cáma- ton ces todos los asuntos de gracia? 
ras, y hay dudas sobre si puede ser discutido El sefíor CLARO SOLAR (Presidente).-SI, 
en el a·ctual periOdo de sesiones extraordinarias señor Senador. 
sin estar Incluido en la convocaT~ria. El sefíor MAC-IVER.- Entonces no existe 

El sefíor MAC-IVER.- ¡Cómo no ha de la cuestión. 
haber dudas! Mi honorable colega'· el señor Senador por 

El señor OLARO SOLAR (Presidente).- Santiago me facilita en este momento el texto 
Preéisamente, por eso propongo la cuestión. 

El señor MAC-IVER.- Yo creo que en es
te CtSO no puede. tratarse del ejercicio de una 
de las facultades privativas del Congreso. Por 

de la disposici6n constitucional del articulo 44, 
que dice: 

\ 

"Convocado extraordinariamente el Congre-
so, se ocupará. en los negocios que hubieren mo-

l~ ! " t , ,,' 

\ 
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El señor GARCES GANA (Ministro de Ha~ 
cienda). - Iba a decir que deseaba rectificar 

No puede haber nada más termipante, y si algunos de los datos numéricos relativos a las 
el texto constitucional es terminante, no Q,ay pa- inversiones a· que se -refirió en .sesión anterior el 

tlv,ado 
otro" • 

la conVbcatoria con¡ exclusión de todo 

ra qué recurrir a reglas de interpretación. Honorable Senador por Santiago. 
Pueda todavía adelantar otra observación, El sefíor EOHEiNIQUE. - ¿!No seria mejor 

y no crea la Cámara que la hago porque yo ten- que el sefíor Ministro contestara después de que 
ga una preparación especial en materias .cons- yo concluya mis observaciones? 
titucionales, sino porque este punto relativo a El señor GARCES GAiNA (Ministro de Ha
que el Congreso pueda tratar de otros negocios. cienda).-Yo no creo que toda'! la¡:< obsei·vaci.mes 
distintos de los señalados en la convcx:atoria, del Honorable Senador sean del resorte 'del Mi~ 

nisterio de Hadenda. He querido. referirme'. a ocupó mi atención en una época tal vez lejana; 
una parte concreta del discurso de Su Señoria. 

pero recuerdo haberlo tratad·o extensamente en El señor CLARO SOLAR (Presidente). -..,.. 
la Cámara de Diputados, y haber manifesta'do en Parece que el Honorable Senador por Santiago. 
aquel entonces exactam·ente lo mismo que sos- desea hablar sobre otros asuntos relativos al De
tengo ahora •. Desgraciadamente para mí, no ten-
go la facultad, como se dice hoy día, de evolu- partamento de Su Señoría. 

El señor ECHENIQ'UE. - Casualmente' ahO-cionar, es decir. de cambiar de opinión, de ba
jar la ba,ndera blanca para izar en su lugar la ra mismo vaya tratar de un asunto ref<:rentf' al 
bandera roja. Carezco de esa facultad preciosa Ministerio de Hacienda. 

en la polHica militante: me he atenido siempre 
a'aquello que me pa'rece raclonal. Mi desgracia 
ha queriüo que me parezca raflional .Jo que me 
ha parecido racional desde hace ve'inte o mAs 
afiosJ 

El sefíor GARCES GAiNA (Ministro de Ha-
cienda). - Si el Honarable Senador' tuviera la 
benevo'l<:n{!ia de oirme podria contestar por par:¡ 
tes el discurso de Su Señoria, y más adelante 
yo podría hacerme. cargo' de las nuevas obser
vaciones del sefíor Senador, si Su Sefíoría me lo 

A mí me parece que no vale la pena ocupar permitiera. 
mucho tiempo en este asunto; lo meior es darle El sefíor ECHElNIQUE. _ Yo preferiríá que 
término sin largo d·ebate, sin discursos, sobre el señor Ministro no contestara de'!I'u1),'l. 
todo sin discursos del Senador por Atacama, y El· señor GARCES GANA (Ministro de Ha-
resolver el asunto por medio de la simple vo- cienda).-:¡i:ntonces no (ligo nada. 
taclón. EI señor TORREALBA. - Yo entendía que 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Se el señor Senador por Santiago había terminado. 
va a leer el mensaje de la convocatoria. en la sus óbservaciones, y tal es así que el Honorable 
parte pertinente. señor Aguirre Cerda contestó algunas de estas 

El señor SECRETARIO.- Dice así: "Pro- observaciones. 
yec~os sobre soliC?itudes particulares de gracia". El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El señor Ü'LjA.RO SOLAR (Presidente).-Es El Honorable señor Echenique me pidió la pa
una solicitud de gracia; el permiso es una gracia. labra conjuntamente con el señor Ministro de 

El sefior MAC-IVER.- En es~ caso, el pro- Hacienda, al entrar a la Sala. 
yecto está incluIdo ~n la convocatoria. El señor TORREALBA. - Yo tengo pedida 

la palabra después del Honorable señor Eche-
El sefior RIVERA.- Ya que estam,os tra- nique. 

tando de la Constitución y de las leyes, ¿por qué ;El ooñorCLARO SOLAR (Presidente). _. 
no cumplirfamos el artículo 51.0 del Regla- Antes que Su Señúcía la ha pedido el Honorable 
mento? . Senador por Santiago, señor Valenzuela. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).~Lo El señor TORREALBA. _ Entonces la pido 
estamos cumpliendo, señ-or Senador. para después del Honorable sefior ValemliIeJa. 

El sefior RIVERA.- ¿El artículo 51? Ya El señor BA~ADOS.-Y en seguida la pidO 
han pasada los quince' minutos que según él pue
den 'destinarse a los asuntos de fácil despacho. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
Como parece que está ya terminada la discuf'Íón 
de este asunto, faltaría sólo someterlo a vota
ción; pero, si Su Sefioría reclama ... 

El sefior, RIVERA. - Votemos, entorlces; 
)lera, nada más. 

El sefior CLARO. SOLAR (Presidente). -
En votación c1 proyecto de acuerdo. 

SI no se pide votación, se dará por apro-
.bado. 

Aprobado. 

INVERSION DE FONDOS PUBLIC.OS 

El selior CLARO SOLAR (Presidente). 
Tiene la palabra el G3ñor Ministro de Ha
cien da. 

yo, para terminar mis observaciones sobre llJ. 
carena del "La torre" . 

CONCESlON DE UNA PLAYA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Puede hacer uso ·de. la palabra el Honorable Se
nador por Santiago, señor; Echenlque. 

El sefior ECHENlIQUE. - En la última se
sión me estaba ocupando del peligro que entrañá 
este sistema establecido, de entregar los dineros 
nacionales para que los administren muchos fun
cionarios ·públicos. 

Este tema es extenso y da lugar a muchaa' 
observadones; pero antes de continuar en él voy 
a ocuparme de un ·decreto sobre una concesi6n 
de playa en Valparafso. Segú.n una práctica es
tablecida últimamente, hay qUbice días de plazo 
para reducir a escritura pública los decretos su-

',1-
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~remos, y si! es asf., este decreto a que me vengo 
refiriendo debe reducirse mañana a escritura 

,P1iblica, y en tal caso, no lo podrta dejar siT) 
efecto el señor lMinistro de Hacienda si no se 

pues, que el plazo bien puede no terminar 
nunca. 

¿ Se le ocurrta a un particular fijar en un 
contrato plazo tan indeterminado? 

impone hoy mismo 'de este negocio. 
Este decreto es de fecha 28 de Octubre últi-

mo, expedido cuando ya habla renundado el Mi
nIsterio anterior. Se trata de conceder permiso 
a particulares para un muelle en Val paraíso, y 
para una extensión de playa. Dentro del prop6-
sito d~ tener un puerto en Va'lparatso, eá nece
sario acabar con estas concesiones de muelles, 
porque no tend·rla Objeto gastar millones de pesos 
en un puerto si después los partiCUlares van a 
hacer mueIlefl. al lado afuera del puerto, para 
continuar exactamente el mismo sistema actual 
de movilización de la carga, por medio de 
lanchas. 

IEstá en el plan de' obras del puerto de Val
pararso la supresión d'e las concesiones de mue
Iles fuera del puerto; pues bien, este decreto con
ce.de un muelle para continuar como hoy los tra
bajos de lanchéo al lado afuera del puerto. Co
mo se ve, esto es un ataque a la idea fundamen
tal del puerto de Va;lparatso. 

Con la,s obras portuarias que se ejecutan en 
ese puerto la playa ha sido ocupada por los ma
lecones, de manera que la única extensión de 
playa que va a quedar disponible en Va'lparaíso. 
es la que ahora Se concede al seño·r. PeIle. Lo 
curioso d'el caso es el plazo de la_ concesión. E! 
decreto dice: 'ILa concesión es por 8 años; este 
plazo e·s prorrogable por perlados iguales. siem-

El decreto dice que el concesionario pagarA 
cinco. mil pesos moneda corriente hasta el tér
mino de las obras d·el puerto de Valparatso; una 
vez que .estas obras se concluyan el concesiona
rio pagará durante ocho años di·ez mil pesos 
anuales; durante los ocho años siguientes, pagará 
veinte mil pesos anuales, durante los ocho pos
teriores pagará veinticinco mil pesos anuales y 
después veinticinco mil pesos indefinidamente. 

¿,Cuál es, pues, el plazo de esta concesión? 
Yo desearta saber del señor Ministro de Ha

cienda cómo entiende él este plazo de la conce
sión y qué inteligencia da Su Señorta a esta 
parte del decreto, que es un punto substancial. 

El señor GARCES GANA (Ministro de 
Haci'cnda) .-Yo no he tenido tiempo 'para im
ponerme del decreto a que se refiere el señor 
Senador por Santiago, pero prometo estudiarlo 
y resolver el punto por el cual manifioota interés 
Su Señorta. 

Debo anticipar, sí, que todas estas conce
siones se hacen can sujeción a un decreto, dado 
por el actual Presidente del Senado siendo Mi
nistro de Hacienda, en virtud del cual el Go
bierno tiene derecho para poruer término a es
tas concesiones en cualquier momento. Creo 
que esta disposición ha de estar incorporada en 
la concesión a que se refiere el señor Senador, y 
por esto la interpretación que pueda darse al 

pre que .el terreno se destine aol mismo objeto plazo no tiene j,mportancia, ya que el Gobierno 
para el cual se concede". tiene el derecho de poner término a la conce-

La :concesión será por ocho años, pero es 
de temer que éstos ocho años se conviertan en 
un siglo, por la forma en que está concebido el 
decreto. Convem],rta saber si la prórroga del 
plazo es obligatoria para el Fisco o para el con
cesionario, pues la redacción es capciosa y su
giere dudas. En efecto, si el "oncesionario acu
de a los Tribuna:les de Justicia, sostendrá que él 
puede prorrogar indefinida.mente el plazo de la 
concesión. 

El señor GARNHAM. - Es facultativo para 
el concesionario. 

El señor ECHENIQUE. ..,- Así lo temo yo 
y eflte temor lo confirma la cláusula que esta
blece el canon de la concesión. 

El decreto establece que el concesionario 
pagará cinco mil pesos anuales durante el pri
mer plazo. ¿Sabe el Senado cuándo termina el 
·primer plazo? Cuando se terminen las obras del 
puerto de Valparalso. ¿ Serán las actuales o las 
que' se emprenderán despué.s? No lo dice el 
decreto. 

Recuerdo que una vez asisí[ a una confe
rencia entre don Pedro Montt y un ingeniero 
inglés, señor Scott, que venía a estudiar la po
B'bilidad de ejecutar obras portuarias e11 el pals. 
Este ingeniero dijo en aquella ocasión que para 
que el puerto de Valparatso quedara debidamen
te abrigado, era menester construir dos molos 
que se cruzaran Y que debían estar fundados a 
setenta y cinco metros de profundidad. Se ve, 

sión cuando quiera. 
El Geñor E.cHENIQUE.-En teorfu tiene 

razón el señor Ministro, pero en la práctica es 
otra cosa. Se habla de que el concesionario 
invertirá 500,000 pesers en un muelle. ¿Cree el 
señor Ministro que una vez hecha esta inver
si60 será fácil poner término a la concesión? 

No sé si 8'3tá Ya reducida a escritura pú
blica esta concesión. 

El señor C-ARCES GANA (Mi.nistro de Ha
cienda) .-Sí, señor Senador. 

El señor ECHENIQFE.-He visto en otras 
concesiones de esta clase una cláusula. que 8'3 
m:ly út!l, y es que no se debe extender la escri
tura pública sino quince dtas después de dic
tado el decreto, pero en esta concesÍ'Ón no se ha 
pue'3tc esta cláusula; ¡además. es concesión que 
se hizo por el NIinisterio renunciado. 

Pudiendo el Gobierno. como dice el señor 
Ministro, poner térl .. ;no a esta cO~lCesi,ón en 
c\.alquier momento, yo pedirla a Su Señoria 
que le pu¡:iera término· aesde luego, antes que 
el concesionario gaste Un solo centavo. De esta 
manera se evitarían toda discu'3ión y toda difi
cultad posteriores. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda) .-Ya he manifest!l!do al señor Senador 
que no era posible la discusión acerca de la in
teligencia que puede darse al plazo de la con
cesión, porque toda duda se resolvería con el 

\ 
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dereoha 'gue tiene el Gobierno para declarar de dineros fiscales por medIo de notas, se ha. 
éaducada' In concesión. generalizado enorm'emente. 

En cuanto a declararla caducada deoilde 
luego, como a('.aba de' indicarlo Su Señorla, ha
bría que estudiar antes los antecedentes y ver 
s'í bay alguna ilegalidad. Yo prometo al sefior 
Senador estudiar todos los antecedentes y pro
ceder de manera que no se perjUdique el inte
rés del Estado. 

~VEnSION DE FONDOS PUBLICOS 

El señor ECHENIQUE.-Me ocupaba de 
hacer ver 10s inconvenientCG de este sistema de 
poner fondos fiscales a la dk<¡posición de los 
funcionarios públicos para que éstos los gasten 
por cuotas. 

Con este sistema concluye La tramitación 
de los gastos públicos que prescribe la Constitu
ción, pues no interviene ya el Tribunal de Cuen
tas, y en vez de ser el Presidente de la Repú
blica el que determina las inversiones, son 
ahora. otrro funcionarios quienes lo hacen. 

Se ha llegado a tal extremo en estas coSas 
que por decreto nümero 2,015 se ha ordenado 
poner a disposición del propio Ministro de Gue
rra la Suma de 40 mil pesos para que atienda 
a la reparación de cuarteles. Y el Ministro ha 
tenido en seguida que proceder por' medio de 
notas para diGtribuír ese dinero. Si el sistema 
se generalizase, caua Ministro podría disponer 
de la suma que quisiera poniendo a su propfa' 
dispol>ición las ,'Urnas que se deban invertir con 
('ualquier Objeto, y, despuéG las distribuiria por 
medio de notas, y entonces nadie ss.be dónde 
iríamos a parar. Seguramente que en el caso 
d~l decreto 2,015 el dinero ha sido bien inver
tido, pero en esto hay que considerar la grave
dad del ai.stema, que es enorme por cuanto 
afecta' el mecanismo constitucional establecido 
para la diocribución de los fondos fiscales. 

He aquf el dE'creto a que me refiero: 
"~l1m. 2,Oló .-Santiago, 18 de Julio de 

1921.-Hetl.cordado y decreto: 
Avtor(zase a la Administración de Caja de 

las Oficinas Superiores del Ejército, para girar 
contra la. Tesorería Fiscal de Santhgo. hasta 
por la suma de cuarenta mil trescientos ochen
ta y nueve pesos treinta y cinco centavos 
($ 40,369.35), ¡:,ara atender a construcclonCG y 
reparaciones de los cuarteles y edificios milit'a
res dependientes del Ministerio de Guerra.' 

Esta cantidad quedará a dispo,sición del 
señor Ministro de Guerra. 

Rhldase cuenta documentada de la inver~ 

sión e Impüte;;e el gasto Q la ley nümero 3,635, 
de fecha 26 de Julio de 1920. 

Refréndese, tómese razón, regístrese y co
munfquese .-Ales8ILIldrl.-Enrique Balmaceda". 

Si se generaliza este sistema de nov[Gima 
inv€'nc16n, son inlltiles los presupuestos y el Tri
bt'nO'l.I de Cuentas. 

Bastará pober los fondos de cada Ministe
rio a 'la di3posici6.n del Ministro para que los 
distribuya como le ag:roade por medio de notas. 

Este sist-ema llegal de ordenar la inversi6Il 

He aquí otro caso: 
Santiago, 31 de Julio de 1921.-En respues

ta a los oficios de USo N.os 745, 769 y 776. de 
22, 28 y 30 del actual, queda USo auto:-izado 
para invertir hasta la suma de ciento cincuenta 
y nueve mil pesos ($ 159,000) de las entradas 
de Te]égrafos, a fin de que atienda. a la ad
quisición dl' los siguientes materiales para el 
fun'cionamiento de las oficinas telegráficas: ba
terías eléctricas, aparatos telegráficos, aislado:-es, 
alambre, sulfato de cabreo zinc, amoníaco, .tal-
daduras,ganchos pa:-a alsladores,: vasos para 
pilas, etc., en conformidad a lo especificado por 
el oficio de US., N.O 776, ya citado. 

picha suma será reintegrada en arcas fis
cales con cargo al item 5;458, tan pronto como' 
se resuelva la petición elevada por USo en ofi
cio N.o .... 

Lo que digo a USo en respuesta a lo; cita
dos oficios N.os 745, 769 y 776. 

Dios guarde a US.-(Firmado) P. Aguirre 
Cerda. 

No dudo que se tratará aquf de cosas 11tiles 
y necesarias, pero le niego por completo al Mi
ni'stro la facultad de dispone:- de los dineros 
pübl~cos por medio de notas. Las comunicacio
nes de los Ministros, en esta materia, si no lle
van tambiér, la firma del Presidente de la Re_ 
pÜblica, no sirven, constitucionalmente hablan
do, para rE'tirar un solo centavo de las tesore
rías. Ha llegado a tal extremo esta incor:-ecci6n, 
que yo he visto notas ministeriales que estable
cen sencillamente que fondos destinados a un 
objeto determinado han de ser invertidos en tal 
otra cosa. 

El señOl' AGUIRRE CERbA.-Si Su seño'
ría observa con atención los antecedentes de 
este asunto, se convencerá de que estos gastos 
se han hecho en conformidad a la ley, pues se 
han pedido propuestas püblicas. Además estos 
gastes se han hecho siguiendo Ta's prá<lticas 
acostum b:-adas. 

El señor' ECHENIQUE.-Decía además este r 
decreto que las sumas que se iban a invertir' 
serían reintegradas al item .... , tan pronto co
mo se resolviera la petición del Director Gene
ral del Servicio de Cor:-eos. Pero lo que yo cri
tico en tode. esto es que se haya ord'enado ha_ 
cer estas inversiones de dinero por medio de 
notas, aunque no dudo que los tondos se ha
brán invertido correctamente. 

El procedimiento que vengo observando tie
ne el grave inconveniente de no se:- revisado por 
el Tribunal de Cuentas, que debe fiscalizar los 
gastos fiscales; pues estas notas no son envia
das al TrIbunal de Cuentas ni a ninguna oficin'a 
de Hacienda. 

El Presidente de 'la Replíblica no puede 
por sí solo firmar o dispo'ner de un solo centa
vo y los Ministros pueden, con este sistema, 
disponer de los fondos püblicos por sí solos, sin 
inte:-vención del Presidente, de 111. Repllblicw. 

l. Gómo va a interVienlr el Tribunal del Cuen-
" , 
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tas en Un sistema que es la negaci6n completa 
de todas las buenas prácticas administrativas, 
en el cual se ha negado hasta a autorizar a 

. funcionarios para hacer nombramientos de em
pleados, que no puede hacer el mismo Presi_ 
Gente de la República? 

Por decreto N.O 64 se auta:-iza a la admi
nistraci6nde caja d·el Comando de la 1 Divi_ 
si6n, para que gire contra la Tesorerfa Fiscal de 
Tacna hasta la cantidad de quince mil pesos para 
que atienda el pago de sueldos y viáticos del 
funcionarIo encargado de la supervigUancia del 
elDJ,larque, desembarque, acal"1'eo y demás servi
ci6S' relacionados con el suministro Ge forraje 
de esa Divisi6n. . 

El Tribunal de Cuentas pregunt6 antes de 
tomar raz6n de este decreto que se le indique 
quién es este funcionario y en virtud de qué 
decreto eje~ce sus funciones. 

Ahora bien, la creaci6n de puestos p1íblicos 
en el Ministerio de la Guerra e's algo que no 
se puede hacer sino de acuerdo con las leyes 
que rigen el escalaf6n militar. El Ministerio ,de 
Guerra no pOdia hacer este nombramiento, po~
que los funcionarios miUtares deben ascender de 
acuerdo con el escalaf6n, según la tramitación 
que fija la ley. Pues bien, en este caso atendien
do a empefios políticos, el Ministro de la Gue
rra nomb~ó con un sueldo de quince mil pesos 
a Una persona que no figuraba en. el escalaf6n 
del Ministe':'i~ y. tuvo que recurrir al expedien
t~ ~e autorizar a un funcionario para que in
VIrtIese quince mil pesos en pagar los l'jueldos y 
viáticos del qUe él no podía nombrar, pues no 
exisUa autorizaci6n ninguna para crear este 
puesto. 

,Con este expediente se burl6 la ley y se 
pudo .cumplir un compromiso ap~emiante. 

SI no se pone rem·edio al funcionamiento de 
este sistema. ignorO a qué extremos pod~á llegar 
la Administraci6n Pllblica. 

En lugar de crear los puestos 'Pt1blicos y ha
cer los nombramientos, el Presidente de la Re
pl1blica po':, sí mismo, autoriza a diversos fun_ 
cionarios para que hagan enos los nombrami,en
tos a espalda de la ley, poniendo a su dispo
sici6n los fondos necesarios para pagarlos. 

¿ A d6nde puede llevarnos este sistema? Yo 
suplico do mis honorab1es colegas que mediten 
en la grav(,dad de este sistema y que piensen 
en la necesidad de ponerle atajo antes que to
me mlls desarrollo. 

Cuando se quiera servir a un 'amigo y sea 
posible hace~le un nombramiento para un pues
to aceptable, bastará poner a disposici6n de al
g'11n funcionario los fondos necesariós para que 
atienda al pago' de los servicios de la persona 
enc~rgada de tal o cual funci6n. 

Veamos otro caso.' 
Hay un decreto del Ministerio de Guerra, 

que dice como sigue : 
"Autorízase a la administraci6n de Caja de 

las Oficinas Superiores del Ejército para que, con 
el visto bueno del Jefe del Departamento de 
Sanidad pueda girar hasta por 300,000 pesos, su-

ma que se invertirá por el .Cirujano Jefe de la 
Sección Experimental de Higiene N.o 2 en la ad
quisición de material, instrumental, elementos 
de sport y r,ecreaci6n, adaptaci6n de ediftcios, 
pago y subvenciones a algunos funcionarios es
peciales y gastos generales de instalaci6n que 
requiere la organizaci6n de los servicios de hi
giene social en el Ejército. 

Estos 300,000 pesos que se ordena poner 
a disposici6n de un funcionario para que los in
vierta a su voluntad, sin plan preconcebido son to
mados de la ley 3,653 de 16 de Agosto de 1920, 
que destinaba fondos para la movilizaci6n que 
se acord6 el año 1.11timo. 

La inversi6n es ilegal, no estaban destina
dos estos fondos a este objeto; pero me parece 
cosa nimia criticar un decreto por il.agal, pues 
eso es el pan de cada día en la presente Admi
nis¡traci6n: 

A lo que yo llamo la atención es a la inver
si6n que se autoriza dar por un funcionario a 
esos trescientos mil pesos, que se invertirán en 
cosas tan variadas: en instrumental, en elemen
tos de sport·y de recreaci6n, en arreglos de edi
ficios y finalmente en pago de subvenciones a 
algunos funcionarios, es decir que se autoriza a 
este funcionario para nombrar también emplea
dos pÜblicos y restribuírlos él. 

Yo acepto que .astos trescientos mil pesos 
se hayan invertido con toda escrUPulosidad, pe
ro nadie me neg.'l.rá r;UE' ,~stE' sistema es peligroso 
y que se generad:'_ será un poderoso elemento 
de desgobierno y de derroche. 

El sefior ERRAZURIZ LAZCANO.- Su Se
fioría s610 aborda, al analizar este decreto, .'uno 
de los irregularísimos aspectos que él tiene. 

Estos trescientos mil pesos 'destinados inde
bidamente a crear esta secci6n experimental de 
higiene, fueron sustraído/! de los fondos de la 
movilizaci6n, y cargados, como resultante de 
aqUel movimiento de tropas, a la Administra
ción pasada, seg1.1n puede leerse en el Mensaje 
de apertura del Congreso de fecha' 1.0 de Junio 
de este afio, 

Como muchas otras sumas, esta cantidad ha 
sido cargada a una ley que no autorizaba gas
tos de esta naturaleza; y todavía es de advertir 
que la suma de un mill6n y tantos mil pesos 
que hubo de sobrante en la aplicaci6n de esta 
ley, se ha invertido en gastos de otra índola, me
nos justificados alln que los que estll analizan
do Su Sefioría. 

El sefior ECHENIQUE.- Las observacio
nes del señor Senador por Curic6, vienen en abo
no de lo q~ yo sostengo, o sea, que estos fon
dos eran, tomados ile.gallllente para otros fines; 
pero lo que yo combato es el sistema, qu.fjl se va 
generalizando y que acaba con toda fiscalizaci6n. 
De esta manera se explica que no haya fondos 
para la Administración P1.1blica, porque mien
tras muchos funcionarios dispon'en de dinero en. 
abundancia, falta en absoluto en la 'Caja Fiscal 
para la atención de las necesidades del Estado, 
de modo, que llegará luego el caso de que el 
dinero fiscal esté en manos de todos los funcio
narios, menos en la de los tesoreros. 
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DE NOViEMBRE 4149 ., 
. 'Pl\1r 'decretd 4e,',28 de Abril del presente afio, nisterio de la Guerra durante ,el período de la 

se puso a disposiCión del ayudante del Ministro movilizaci6n. 
de la Guerra, Capit6.n don Carlos Cruz y del, Se- Yo desearía que el honorable Senador por 
cretario don Columbano Millá.n, la carttidad de Curic6, que en esa fecha era Ministro (le Guerra, 
38,945 pesos para "que con ella atiendan al, pa- se sirviera decirnos qué arreglos se hicieron en la' 
go de todos los gastos pendientes hechos con antesála de ese Ministerio. \ 
motivo de la movil1zaci6n en los' departamentos El señor ERRAZURIZ (don Ladislao) .-Voy 
de Sanidad Central, General, de Guerra e lns- a repetir, sefior Presidente, en dos palabras lo 
pecci6n General, del Ejército". I que ya he manifestado en otras ocasiones sobre' 

Si hay gastos indispensables que hacer, lo el particular. 
natural es que los estudie el Ministro, y que or- De las leyes dictadas con motivo de la movi-' 
d,ené después hacer los pagos a los acreedores; lización llevada a 'cabo el año 1l,ltimo, qued6 un 
pero no poner fondos a. disposici6n del funciona- sobrante, hasta el 31 de Diciembre, es decir, un 
rio para hacer los pagos. mes después de haber terminado totalmente 

En todos estos ca130s debi6 el Gobierno ha- aquélla con la vuelta de los batallones a sus res
ber examinado las cuentas y si las encontraba pectivas guarniciones, ascendente a un mi1l6n y 
correctas, si eran verdaderas deudas del Fisco tantos mil pesos. 
emanadas de un contrato legal hecho por repre- Con motivo del retardo habido en la aproba-
sentantes autorizados del Fisco, debió ordenar su c16n de los presupuestos se gir6 sobre esa suma', 
pago a las personas que fuesen acr.eedoras durante la actual administraci6n para atender' 

Este I sistema es ideal para cancelar cuen- ciertos gastos ordinarios del Ministerio de la Gue
tas de dudoso origen; pues se elude el estudio rra, y en los cuales se Invirti6 éste totalmente. 
del Tribunal de Cuentas del, origen y de la lega- Algunos de tales gastos corresponden a ne(;esldades 
lidad de las' deudas que se van a cancelar. Si ordinarias Y corrientes del Ministerio, y aUnque la' 
se dicta un decreto ordenando el:ltregar fondos imputaci6n que se ha dado pueda merecer reser
a un funcionario para tal o cual objeto, el Tri- vas justificadas, nalla podría decirse respecto a, 
bunal estudia si hay fondos destinados a ese moralidad. No sucede lo mismo con otros, que
objeto qu.e reza el decreto y da cursO' al decreto. no tienen excusa alguna y que son francamente 

pero el Tribunal no sabe cuál es la Inver- censurables. Entre estos tiltimos considero algu
si6n que va a dar a estos dineros el funcionario nos de los que ha aludido el Honorable Senador 
a quien ellos son entregados. por Santiago. 

Es el procedimiento para dar al dinero fis- El caso por que concretamente ~ne lnterro-
cal la inversi6n que se le quiera dar, sin respe- ga Su Señoría no tiene expllcacl6n de ningtin 
tar las leyes ni la volunt'ad del Poder Legislativo, género, ya que 4urante mi desempeño ministerial 

Esta es probablemente la causal principal no se efectu6 en la Sala de Despacho del Minis
de la falta de dinero en la Tesorerfa para la ma- tro otros gastos que el que pudieron causar en 
yorparte de los c'ompromisos del Estado. ' el piso el andar de los empleados y visitantes. ' 

Lps proveedores que proporcionan articulos - Precisamente para conocer la illversi6n de 
a estos funcionarios que reciben los fondos fisca- esta partida y de las d,e otras de mayor .impor
les para invertirlos ello's mismos, son pagados 

tancia pedí en Julio de este año se oficiara al con pre!erencia,' pues los fondos estAn en poder 
Ministerio solicitando los datos respectivos y atin 

del funcionario comprador desde antes de hacer no se reciben en el Senado. 
la compra. 

Otro decreto manda pagar ocho mil pesos al 
secretario de la Presidencia de la Rep'Oblica pa
ra que los invierta en la impresi6n del mensaje 
presidencial, suma muy crecida, por supuesto, 
tratA.nd08e de un mensaje., ¿ Por qué no se decre
t6: "Páguese a lalinprenta tal ocho mil pesos 
por la impresi6n del mensaje presidencial"? Eso 
habría sido lo correcto; los pagos debe hacerlos 
el Fisco al acreedor. ! 

Otr~ decreto manda pagar a la Casa Heffer 
tres mil ciento cincuenta pesos por retratos del 
Presidente de la Reptibllca para colocarlos en 
los cuarteles. Probablemente, con la instrucción 
alemana que se ha d.ado en nuestro Ejército se 
ha inculcado también la idea del respeto a las 
autoridades en 'la forma en que se cultiva en 
aquel pals; pero no se ha atendido a la diferen
cia que hay entre el Imperio y la Rept1blica, en
tre el Kail!ler y el Presidente de la Reptiblica. 

Hay un decreto que ordena pagar la canti
dad de. tres mn nowcientos noventa pesos para 
10lit gastoa e;uraOÑillarios en la antesala del Mi-

Hay otros decretos que son igualmente ex
traños y respecto de los cuales no se ha dado 8 

'con(1cer el detalle de inversi6n. Uno de ellos! 
manda pagar la suma de diez mil pesos poI' 
gastos reservados de la movilizaci6n a un- emplea. 
do del Ministerio, y otro la suma de treinta' o 
cuarenta mil pesos a diversas oficinas que nada 
pUdieron gastar durante la movilizaci6n o que 
oportunamente fueron pagadas de los que lleva
ron a cabo. 

Casos como los que he citado los ha'y en 
gran nt1mero. 

El señor ECl'IENIQ'HE.-Hay todavía otro 
decreto del mes de Mayo del presente año en que se 
manda pagar a la Casa Castagneto la cantidad de 
84,096 pesos para pagar deudas que tenía el Al
macénde la Escuela Militar con dicha casa. Las 
deiIdas fueron contraídas en los año; 17, 18 Y 19, 
y segtin el informe del general Brieba no son deu
das del Fisco, y se cancela con dineros de la ley 
3,672, de Setiembre del 20. 

El Jefe del Departamento Militar dice que 
S. E. el Presidente de la,Repl1blica en su" visita 
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a. la Escuela Militar manifest6 la cO'nveniencia Yo creo que teniendo fondos en su poder se 
de no PO'stergar por má.s tiempo la cancelación 
de esta deuda, y ha dado orden para que se can
cele esta CJlenta, ya sea por mediO' d'e un mensaje 
M Congreso o "por cualquier otro medio que se 
estime conveniente". 

y este cualquier otrO' mediO' que se adoptó 
fué haciendo uso de los t'ondos da!3tinados a otrO' 
objeto, y vuelvo a repetir, que esta -:leuda no ('ra 
de cargo al Fisco: parte era ,,!,<! mercade¡'ías cO'm
pradas por el almacén para vend'erlas a los alum
nos y empleados cO'n un' cinco PO'r ciento de uti
lidad, mercaderías que est(¡,n debiendo los aIum
nQS, ex-alumnos y empleados, y part'e de mer
~adería dada al almacén a cO'nsignación, y que, 
en ninglln caso, pueden cargarse a la cuenta del 
Fisco. 

Estos almacenes no tienen existencIa legal, 
tier¡en PO'r objeto vender a lO'S alumnO's y emplea
dos algunO's artículos que son pagadO'S PO'~ ellos. 
El Fisco no cO'trae ninguna. obligación. 

Estas deudas fueron contraídas en lO'S años 
17, 18 Y 19, y nO' son deudas del Fisco, porque 
no se trata de un almacén fiscal. sinO' de un al
macén Que hay en la escuela para vender mer
cadedas a lO'S alumnos. JI también sucedía Que 
ah.[ la Casa Castagneto tenía merca'derías a con
signación. 

Al hacerse el pago cO'n fondos sO'brantes 
de la moviliza<llón de tropas y PO'r cuenta, del 
Fisco, se ha incurrido en ilegalidad, faltándO'se 
a la ley de 1884. 

Hay 'un decreto d.el Ministerio d,e Guerra que 
manda' Pagar 50,000 pesO's a obreros del dique 
de Talcahuano. como aumentO' de jornales. Es
to es bastante grave. El GO'biernO' exigió a la 
Empresa constructora del dique que aumentara 
los jO'rnales, debiendO' págarse la diferencia pOI 
el Fisco. 

El señor HUNEEUS.- ¿ Eso está estable
cido? 

El señor ECHENI·QUE.- Hay sO'bre esto 
un decretO' del mes de Agosto. 

El señO'r HUNEEUS.- YO' pido que se O'fi
cie al señor Ministro, solicitan~ los anteceden
tes de ese decretO'. 

El señor ECHENIQUE.- ¿CO'n qué dere
cho el GobiernO' decreta gastO's para que una 
Empresa particular aumente los jornales a 108 

trabajadores que O'cupa? 
Con el sistema q.e vengo observando, re

sulta que las autoridades disponen de fO'nd&s pa-
. ra cualquier gasto. Hace pocO' el Honorable se

ñO'r Alessandri hizo presente que muchos fun
ciO'narios pllblicos tenía:n autO'móviles que O'ca
sionaban al Fisco un gastO' de más de 500,000 
pesos al añO'. y entO'nces el Ministro de Hacien
da expidió una circular. prohibiendo que el gas-

reirán de esa O'rden. 
El señO'r .A!GUIRRE CERDA.- ¿ y la aprO'

bación de las cuentas respectivas? 
El señO'r ECHENIQUE.- N o hay decreto 

que prohiba; lO' que existe sO'n nO'tas. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Ha 

llegadO' el término de la primera hO'ra. 
El señO'r SECRETARIO.- El señO'r Sena

dO'r PO'r SantiagO' ha pedidO' que se dirija' O'ficio 
al señO'r Ministro de FerrO'carriles, rO'gándO'le se 
sirva remitir a esta Cám'ara una nómina !le las 
tarifas vigentes para la leña, carbCm y maderas 
desde el añO' 1914 hasta la fecha. 

El señO'r OLARO SOLAR (Presidente).-8i 
nO' hay incO'nveniente, se dirigirá el O'ficio en la 
forma acO'stumbrada, cO'mO' asimismO' el que ha 
sO'licitadO' el HonO'rable Senador por Santiago, 
señor Huneeus. 

,AcO'rdadO'. 

CONSEJERO DE LA CAJA EaPOTECARIA 

El señO'r CLARO SOLAR (Presidente).
CO'n motivO' del sensible fallecimientO' del señO'r 
Besa, está pendiente el nO'mbramiento de su 
reemplazante comO' ConsejerO' de la Caja de Cré
dito Hipotecario., 

Si no hubiera inconveniente, se fijaría la 
sesión de m'añana, al terminar la primera hora, 
para elegir reemplazante. 

AcordadO'. 
Se 'suspende la sesión. 

Se suspendió ]a sesión. 

SEGUNDA Ho.RA 

PROYECTO DE ,CQNSTRUOOION DE OBRAS 
PORTU_~S 

El señO'r CLARO SOLAR (Presidente). 
CO'ntinlla la sesión. 

Corresponde prO'seguir la discusión del ar
UculO' LO' del prO'yecto sO'bre obras PO'rtuarias. 

Se va a' dar lectura al infO'rme de la CO'mi
sión EspeCial. 

,El señor 'sEORE'TARIO.-Da lectura al in
forme. 

El señO'r CLARO SOLAR (Presidente). 
Puede usar de la palabra el Honorable Senador 
por Cautín. señor Valdés. 

El señO'r VALDES. 1" He pedido la palabra, 
señor Pr,esidente, para ocuparme de algunas d'e 
las O'bservaciO'nes generales del Honorable Sena
dO'r PO'r 4-tacama acerca del prO'yecto de puertos 
en debate y para ref,erirme despUés. en particu
lar. alas O'bras de Puerto Saavedra que me inte
r'esan especialmente comO' representante de la pro-

to de bencina corrIera por cuenta del Fisco, y el vincia de Cautín en el Senado. 
sefíor AguiITe Cerda. también comO' Mnistro. en- El honO'rable sefiO'r Mac-Iver, sin dejar de 
contró esta O'rden muy aceptable y ordenó cum- reconoc,er la impO'rtancia de las obras en discu
plirla en su Ministerio. Y bien, digO' yO', si 108 sión ni la necesidad imperiosa de realizarlas. se 
funciO'narios superiores disponen directamente ha detenMo a dilucidar latamente tres puntos 
de fondos para 'distintos O'bjetos, ¿acatarán la principales. a saber: la escasez de recursos del 
orden 'le no costear bencina con fondos fiscales? Erario para emprender 'construcbiones de tant'O 
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aliento, lfl" deficiencia de los estudios portuarios 
y la sin razón de autorizar trabajos d,e esta natu
raleza a un gobierno futuro dentro del plazo de 
diez años estipulado por el proyecto. 

por el Honorable señor Presidente del Senado, 
en una indicación-que formular¡¡, en relación con 
el artículo 4.0 del proyecto. 

E,I procedimiento indicado es recomendable; 
Respecto al primero de estos tres puntos, el numerosos puertos del mundo se han construído 

Senado recordarA 'que .el Honorable Senador por en esa forma. No es digno de recomendarse, 
Atacama expuso que. los puertos no se podían conviene advertirlo, para puertos que sean la. lla
construir con fondos del presupuesto, que no ve comercial o estratégica del país, como Val
existen, ni tampoco se debían ejecutar con fon- paraíso. Cónviene, sí, para Puerto Saavedra 0./ 

dos provinientes de empréstitos que recargarían Constitución. 
la deuda nacional, aparte de que nuestro crédito En todo caso, una concesión de naturaleza 
no es grande en el presente. El Señor Senador semejante es delicada: crea el rq,onopolio de una 
~ manifestó mAs partidario, en principio, de que casa constructora sobre toda la zona de atrac-
los puertos se costearan con sus propias entradas, 
sin entrar en detalles. de esta forma de construc
ciones marítimas. 

El Honorable Sefior Mac-Iver tiene razón en 
cuanto a la pobr,e,za fiscal de hoy, debido al re
ceso de las exportaciones del salitre, pero no la 
tiene en lo 'que se refiere a nuestra carencia de 
crédito en el exterior. Contra lo que fe afirma en
tre nosotros con cierta ligereza plafildera-y con 
ese afQn de derrotismo que es característica crio
ha-ChiÍe conserva crédito en el extranjero para 
emprender obras de la índole de las portuarias. 
MAs que esto, señor, constantemente recibe ofer
tas de capitales ingleses o norteamericanos. 

A propósito de 'la tendencia a amilanarnos 

ción del puerto coastruído. Para que no se pres
te a abusos, e1 contrato ele concesión debe ser 
muy detallado. Lo que se estipule para un puer
to no resultaría aplicable a otro. 

La aprobación del proyecto en debate no 
obsta, en modo alguno, a que el Ejecutivo tome 
en cuenta ia idea y la utilice. Si encuentra un 
interesado que contrate Lebu oSaavedra, por 
ejemplo, para,. pagarse con el producidO de la 
explotación, e'l Gobierno puede celebrar con éI 
un contrato ad referendum y someterlo a la 
aprobación del Congreso. Ello implica la ven
tajá, de que en dicho contrato ad referendum 
se estipularAn todas las garanUas necesarias en 
forma de que las CAmaras obren en plena ct;}n
ci~Dcia al pronunciarse definitivamente sobre la 

ante las dificultades financieras que nos distin- cvDeN.ión. 
gue a los chilenos, quiero recordar que nuestros El Honorable seflor, Mac-Iver ha insistido 
vecinos de a'llende los Andes adoptan otro tem- mucho en los planos en los presupuestos de las 
peramento: llaman a las mAs duras crisis, labras debatidas. ' 
cuando conversan 'con extranjeros, "crisis de j Voy a ocuparme de los estudios para puer
progreso ... " ¡Qué distinta es la modalidad: tOE en que se funda el proyecto que estamos 
nuestra, sefior Presidente! Nosotros aprovech~-; discutiendo, sefior Presidente, proyecto que liebe 
mos ~odas, las c?yunturas dables para exhibll' I considerarse como un plan general de ,obras por
al palS mas arrumado de lo que está ante pro-, tuarlas. Este plan corresponde a las conclusio
pios y extraflos'. I nes a que Negó la Comisión ,de Puertos en su 

Es preciso reaccionar y tener más fe obra "Ensayo de clasificación de los puertos chi
en el porvenir, como nuestros amigos de ultra lenos". 
cordillera. La obra citada es muy interesante y-lo 

Si es efectivo que el interés de tales prés- diré de paso ya qué tanto me interesa-en ella 
tamos resu>Jta alto por las circunstancias econó-, se encuentran los datos necesarios para justi
micas mundiales, no lo es menos que, una vez ficar la ejecución de obras marítimas en Puerto 
~establecida nuestra normalidad exportadora. 
las amortizaciones se harán a tipos de cambio 
mucho mAs favorable y esta diferencia a favor 
nuestro compensarA sobradame,nte aquel alto 
tipo de contra,tación. 

Saavedra. 
Se ha observado que el programa de cons

trucciones es dem'asiado vasto, pero la CAmara' 
de Diputados consideró la objeción y, después 
de un afio de trabajo, aceptó lo que armonizaba 

El recurso de entregar a empresas extranje- mejor los intereses genera-Ies, tomando en cuen
ras la construcción ,de los puertos para que se ta, que si las generaciones anteriores, que tié
costee con las entradas de ellos, es viable por nen representantes en esta Sala, descuidaron la 
demA:s. 

Como se sabe, las entradas de un puerto 
provienen de los dlerechoSl portuarios. En un 
puerto bien administrado, la utilidad líquida de 
la expllotac1(m puede ser superior al 50 por cien
to de la entrada bruta. 

La idea que estoy analizando de entregar 
a una compafHa constructora la explotación del 
puerto durante Z5, 30, 40 o más afios, no se des
pl',~nde bien claramente de los discursos exten
sos del Honorable señor Mac-Iver, quien se ha 
llmitado a. insinuar que los gastos que demanden 
las obra.s se cubran con las entradas que propor
cionen los .mismos puertos, pero estA consultada 

política portuaria en forma lastimosa, era nece
sario reaccionar de una vez y propender sin mAs 
retraso a la construcción de los puertos indis
¡,ensables para el desarrollo del país. 

Hay que tener presente, que este plan de 
obras debe contratarse en un, perrodo de diez 
aflos Y que no se trata de una obra de carActer 
imperativo sino de una autorización, según se 
ha recalcado tantas veces, al Presidente de la 
Repúb'lica para construir diversas obras maríti
mas impo'rtanteis dtesde cualquier punto de 
vista. 

El aspecto técnico del proyecto es el Siguien
te: El articulo 1.0 establece que los trabajos. se 
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harán "en confornJidad a los proyectos de la leyes generales que han de poner a disposición 
<lomisi6n de Puertos, aprobados ya O QUE SEAN del los Gobiernps venideros facultades de mucho 
APBOBADOS por el Ejecutivo". Me parece, se- n:ayor entidad de todo género. El mismo Ho
fior, que es la úriica manera posible de proceder, norable señor Mac-Iver ha concurrido con su 
ya que éstos son estudios' propios de una profe- voto durante su prolongada ·carrera pública, al 
'slón especiaL ¿Es o no es digna de confianza despacho dI') mu<!has leyes que permiten gastar 
la Oficina Técnica que elaboró y sigue ellLbo-1 grandes sumas a Gobiernos que él no podía pre
rando estos proyectos? Lo es, sin duda alguna, ver cuando aprobó aqu"llas leyes. 
para mis honorables colegas. Luego, debemos Tantbién hizo frecUe¡nte hJnca¡:rié en d.os 

I confiar en ella, en sus trabajos técnicos. horas de discurso el Honorable Senador por Ata-
El Honorable Senador por Atacama insinuó cama en el afanoso anhelo de a'lgunos represen

ItUe los proyectos debían traerse a la Cámara tantes de que se despache una ley que consulta 
para corregirlos y dijo en seguida que se debían puertos en el litoral de sus provinc:as, como es 
contratar técnicos extranjeros para ·revisarlos. e I ca~o de: Senador que habla. 
No pienso como eI Honorable Senador. Nosotros Señor Presidente, es tan lógico, tan legitimo 
los parlamentarios, no entendemos de planos; este deseo, que no admite siqUiera mención: es 
nos entran por los ojos si están bie.n dibujados, claro que el señor Briones Luco se desvela por 
nos dan una idea superficial de lo que se pro- las obras de Iquique, el señor Barrios por las de 
yecta y nada más. No es como si se tratara de Lebu, el señor Zañartu por las de Constitución 
la distribución de un chalet en Viña del Mar o y el Senador Valdés por las de Puerto Saa
en San Bernardo, sobre la cual podríamos emi- vedra. 
tir observaciones atendibles, como cualquier par- Lo vituperable sería lo contrario, que no se 
ticular. interesaran entusiasta y denodadamente por tra-

La Comisión de Puertos fué creada el año bajos que van a salvar el porvenir de las regio-
1910. Proye·ctó y contrató Valpara!so; contrató nes de que son portavo::tos autoriza'los en e: 
San Antonio; proyectó y contrató Antofagasta Congrf'so. 
y ha terJ..ido a su cargo 'la dirección de estas tres N" he ocultado ni oculto, por mi parte. mi 
obras de gran aliento. Sus ingenieros, los se- enorme interés en que se lJev,m a cabo las obras 
flores Jorge y Pedro Lira Orrego, Gustavo Que- portuarÍ1.s en la desembot:'atl.ura del Imperial y 
zadJa, Rubén Dávila, JaV'Ler' HerrerolS y otros t:tnto es así que voy a ro:::-a~' encarecidamentr. 
S'()ll verdaderos especialistas en la materia y na,- como cuestión personal, a mis honorables cole
da tienen que aprender de los técnicos extran- gas en sesión pública, así como ya lo he hecho 
jeros, los cuales son, debo decirlo con mi acos- en privado, que no se desglosen del proyecto en 
tumbrada franqueza, un bluff, por lo general. discusión, a pesar del informe de la Comisión, 
Yo pregunto al Honorable Senado: Si, antes de suscrito por honorables colegas cuya opinión 
especia'lizarse, los ingenieros chilenos pudieron respeto mucho, en 10 que no se relacione con la 
proyectar Va:lparaíso, ¿por qué no se habría de Supresión de Puerto Saavedra ... 
tener plena confianza en ellos ahora, des:;lUés "de Debo fundar esta' demanda justa en algunas 
once. años de especialización y práctica cons- razones de peso. El Honorable Senado aprecla
t'lnle? rá si tengo motivos para abogar por el puer-

El Honorable señOr Mac-Iver expuso que el to de la costa de Cautin. 
proyecto de Valparaíso fué traído al Senado y Solicito del Honorable Senado que no se 00-

'corregido en esta Sala, introduciéndose en él pare Puerto Saavedra del proyecto general por
economías por valor de f 2. OOO~OOO, gracias al que la razón que ha tenido en vista la Coml
debate parlamentario de esa época. El honora- sión para disgregarlo, carece de la fuerza que 
bel "colega está equivocado en lo que respecta a primera vista presenta. 
a la aprobación del Puerto de Valparaíso. Re-
cuerde Su Señoría que la Ley de Valpara!so y La Honorable .Comisión se funda para su
San Antonio es la número 2,390 de 7 de Setiem- primir Puerto 'Saavedra en que faltan los son
bre de 1910 y que el proyecto de puerto de Val- dajes requeridos para presentar un plano defi
paraíso, en ejecución parcial hoy día, es de Ene- nitivo. Pues bien, señor Presidente, esto no es 
ro de 1911 ... Lo que el Congreso hizo al dictar un obstáculo para que se apruebe la ley que 
la ley de nuestro puerto principal, fué r"'ducir acuerda la futura construcción de la salida direc
la I suma global solicitada que era de f 4.500,000 ta al mar de la provincia de Cautin, ya que el 
a f 3.000,000. El resultado de esa medida pro- artículo 1. o, inciso 1. o del proyecto alude clara
fana es que faltaron las f 1.500,000 que ahora mente a los trabajos 'que se harán "en contor-
pide el proyecto en d'ebate, precisamente. midad a los proyectos de la 00nrlsi6n de Puertos ' 

Me corresponde, hacer notar que el señor aprobados ya o que sean aprobados por el Eje
Senador por Ata,cama. tampoco está en lo jus- cutivo". Nada .obsta para dejar a Puerto Saa
to cuando es extraña de que se conceda. al Pre- vedra incluído en la ley, en la inteligencia de 
sidEnte de la República diez años de plazo pa- que la Comisión de Puertos terminará los estu
ra emprender la ejecución de ocp.o o más puer- dios que deberán ser aprobados, cuando se ter
tos necesarios. Yo no veo por qué le parece tan minen, por el Presidente de la República, antes 
aventurado encargar a dos Presidentes, al actual de Ser puestos en ejecución. 
W 'al futuro, el gasto de unos cuantos. millones Por otra parte, si no hay sondajes del mar 
de acuerdo con las rEispe,ctivas oficinas técnicas para Puerto Saavedra, hechos por la Comisión de 
y financieras. cuando a cada paso aprobamos Puertos, existen otros, lo.s del Capitán d~ Na-

•... Jh,'.·' " 
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vfo don noberta Maldónado y los del ingeniero solícito 'sea aprobada por el Honorable S'enado, Cordemoy. para construfr Puerto Saavedra. También existe Suprimir Puerto Saavedra de la ley actual una nota del señor don Jorge Montt, quien, en que ha costado tanto confeccionar, tras larga calidad de Director General de la Armada, recogestión en la C&mara de Diputados, es 'conde- mienda la obra. Muchos otros documentos y' narlo a pe'rmaneoer por muchos años más en el estudios la abonan. 
carácter utópico de "proyecto portuario", es con- Me dicen que en la Comisión Especial se obfinarlo al limbo y casUgar inmerecidamente a eervó la dificultad de disponer de piedra para las una de las provincias más hermosas y más pro- obras del puerto que tanto me interesan, pero ductoras del territorio que se encuentra conges- puedo advertir a mis honorables colegas que Honada, atorada, en término más vulgar, de sus existen canter~s en puntos diversos de Cautfn mejores productos hasta el punto de tender a la como Padre Las Casas" y que muchos puertos se paralización de sus actividades. han construído con piedra traída no sólo de pun-, 1111 alza de los fletes ferroviarios significa p.a. tos lejanos (la de Valparaíso, desde luego, viene • !, rá la'principal industria de Cautin, la industria de la cancha de Viña del Mar y hace un largo , itIaderera, que la tabla que vale entre 60 u 80 trayecto) sino de fuera del país. Para el piIertd "; .ptavos" paga más de un' peso hasta $ 1.30 de de Talcahuano se trajo parte de la piedra de San-,trllbsporte ferrocarrilero, Esto bastará a mis ho- tos, el puerto brasileño. norables' colegas para apreciar cuál tiene que ser Por lo demás, señor Presidente, el hecho de - el anhelo de puerto propio de los hab~tantes de que el proyecto de un puerto no esté tel"Dltnado mi proVincia lejana, y bastante abandonada. Al· en fOl"Dla, absoluta. no es inconveniente para que guno de estos días he de ocuparme de la cares- se ¡niegue una autorización para C,onstruírlo cuan-tía y también de ciertos caprichos de la tarifa do se, tenuinen los estndios iniciados. ' ferroviaria entre Cautrn y los mercados centra
les;' es tema que merece capítulo aparte. 

La honorable Comisión Especial, estima. de 
indiscutible importancia las obras de Puerto Saa. 
vedra, tanto que consulta $ 50,000 para terminar 
los sondajes no efectuados hasta ahorá por la 
'falta de una embarcación puesta a las órdenes 
de la Comisión de Puertos que podrla haber si
do un escampavía de la Armada. 

Los legisladores no podemos exigir que los 
proyectos y presupuestos de obras portuarias. 
sean, precisos como los de una casa que se edifl .. 
cará en la calle Huérfanos, sobre el suelo, a nues
tra :vista. en pocos meses. 

Tales construcciones tienen siempre un ca
rácter aleatorio y por eso basta indicar las ci
fras globales del articulo 3. o del proyecto; esas 
cantidades bastan, a jUici" de entendidos, para. Debo prevenir a la Honorable Cámara que construir las obras fundamentales de los puer-

, , 

hay proyecto para Puerto Saavedra en la Comi- tos deseados. l' slón de Puertos. El Sábado lo he examinado, en "Cuando hay que unir con un ferrocarril dos compañía de los ingenieros señores Dávila 
Fuentes, con el interés fácil de suponer. 

Y ciudades"- me decla un distinguido ingeniero, 
don Ra1Í1 Claro Solar, al ilustrarme sobre obras Se trata de hacer un canal frente a la po- de puertos- "es p,reciso construir toda la Irnea blacióÍl Puerto Saavedra que corte la península 

de dunas-existente entre el Río Imperial y el Pa
cffico en Una extensión de 150 metros escasos, 
trabajo sencillo y áe poco costo dada la natura
leza blanda del terreno; de proteger: la entrad'a 
de este caIIfLI del lado del Océano por dos molos 
convergentes de 800 y 1,000 metros de longitud, 
y de dragar el río en 8 metros de profundidad 
para que puedan navegar en él vapores de 3 mil 
toneladas' que se encontrarían' en el mlls seguro 
de los puertos. 

El rfo está escmpulos,amente sondeado; los 
sondajes geológicos para los trabajos de cons
trucción liel canal también están hechos; los 
malecones de 200 a 300 metros de largo que no 
requieren tanta solidez como en el mar, en un 
rlo abrigado y de poca corriente, están calcula
dos. Lo llnico que falta, por las razones antedi
chas, es terminar sondajes en la costa alrededor 
de los molos proyectados y esta es tarea ordina
ria, flicil en trabajos de la especie que, aprove
chando periodo de bonan~. se puede realizar 
desde una, chalupa grande, en el caso de que no 
se ~onsiga un barco pequeño_ 

Seg1Ín he dicho al cGmienzo de estas obser
vaciones una interesante obra técnica escrita por 
los ingenieros de la Comisión de Puertos, con
tiene lOS datos que justifican la autorización, que 

entre ambos puntos. Pero cuando se construye 
un puerto, cuyas obras constan, siempre de varias, 
secGiones, nada impide ejecutar primero las sec
ciones fundamentales y dejar para más ¡¡.delante 
las secciones complementarias. Existe a1Ín con
veniencia en proceder asf, ya que no se sabe nun
ca el resultado preciso que dará una obra de 
mar: lo lógico es proceder por secciones, apre
ciar lo que se ha construtdo ya y decidir si con
viene, en vista de ese resultado, modificar o no el 
proyecto definitivo. Esto se ha hecho COrriente
mente en la mayoría de los puertos extranjeros". 

A lo cual yO me tomo la libertad de agregar: 
¿ y por qué no se ha de hacer en Puerto Sa'ave
dra lo que se pusiera en práctica en la mayoría 
de los puertos de otras tierras? 

La importancia de las· obras preconizadas 
por mi, es mayora1Ín por su proximidad al futu
ro ferrocarrll por Lonquimay, obra que, ,des
pués de la de los puertos, debe abordar sin tar. 
danza nuestro Gobierno. 

He hecho extensas observaciones, contra mi 
hábito de condensar las ideas en pocas frasfjs, 
para llevar al ánimo de mis honorables colegas I 
el convencimiento de qu.e debemos conceder 
nuestros votos al PrQyecto General de Puertos 
sin desglosar de él la importante Y necesaria. 
con'strucción de Puerto Saavedra. 

j 
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Antes de discurrir sobre puertos, he soste
nido largas y provechosas conversaciones con 
ingenieros acerca de las obras en discusión y 
trai~o a la Honor3ible CAmara las ideas de pro
fesionales de la autoridad del citado don Rall1 
Claro Solar, de los técnicos de la Comisión de 
Puertos que residen en Santiago, de don Alberto 
Fuentes y de muchos conocedores a fonde de las 
regiones que deben ser d'ótadas de salidas al mar, 
de puertos que, como me h~ permitido decir en 
articulo s de diario, son "puertas" al ancho cami
no real del Océano, prop!cio al ,libre y fAcil trAn
sito de las riquezas del Universo. 

Aunque varios Senadores deben haber reci
'bido representaciones de sus correUgionarios de 
Cautín por la exclusión de Puerto 'Saavedra, de
terminada por la Comisión Especial, deseo dar 
a conocer al Honorable Senado la alarma pro
vocada por el anuncio de esa medida en la pro
vincia, donde reinaba la esperanza de que los 
Poderes Pllblicos acogieran, por fin, el mAs gran
de de los anhelos regionales cuál es el de tener 

pensables para poder desembarcar las merca
derías que vienen del extranjero. 

'En lo que se refiere a los pasajeros, es ver
gonzoso ver lo que ocurre en nuestro paíS: si 
el tiempo estA bueno, los viajeros tienen que em
barcarse en botes para ,ser transportados hasta 
los muelles, y si el!tA mallo, sólo los que son muy 
va'lientes se atreven a llegar hasta ellos, porque 
no ,cuentan con seguridad alguna para sus vidas. 
Es vergonzoso que en algunas ocasiones las per
sonas que llegan a nuestros puertos tengan que 
pasar varios días sin poder desembarcar, lo que 
muchas veces afecta gravemente a sus intereses. 
a causa de la pérdida de tiempo que esto les 
signi:fica; es necesario recordar que no todos los 
que viajan son turistas y aun en el caso de serlo, 
siempre les resultarA molesto aquello de esta .. 
balaneeAndose varios días al frente de un pue¡to 
sl:!. poder d'esembarcar. 

En Valparaíso, 'a pesar de las obras que 
existen, si no se conceden fondus para ejecutar 
las que faltan, seguiremos como hasta ahora dan
do el espectAculo de no poder efectuar el desem-puerto propio que les permita movilizar una 

enorme produccióJ?. Podría dar lectura a: razones barque ,sino cuando el tiempo est~ bueno, y to
de valor que expone "El Diario Austral" para davía quedando las mercaderías durante algún 
que no se deje para una segunda y remota Ins- tiempo en la playa, o descubierto, antes de po
tancia las obras de la boca del Imperial, mAs no derlas cargar en los carros del ferrocarril para 
quiero fatigar a mis honorables colegas a quie- su transporte al interior. Realmente, todo esto 

es un exponente del atraso en que a este respecto 
nes encarezco una vez mAs, antes de poner fin a 
mi larga disertación, que no condenen a Cau
tín al estado perpetuo de embotellamiento en que 
se encuentra, congestionada de valiosos produc
tos con la consiguiente ruina de todas sus indus-
trias y comercios. 

A pesar de que no me falten veleidades de 
poder serlo, no soy o¡'ador todavía, señor Presi
dente, y nunca lo he sentido mAs que en la opor
tunidad presente. Bien hubiera deseado modular 
en la forma prefectar de las frases armoniosas 
de algunos de mis honorables compañeros de 
labores parlamentarias, mis demostraciones al 
Senado de que también existe la armon~a cons
tructiva de conceder fAcHes embarques maríti
mos a la producoión de nuestro paíS qUfl es to
do costa. 

Metida eh un zapato chino como se encuen
tra boy por la falta de puertos, la producción 
de las provincias, no puede concurrir eficazmen-
te a la prosperidad de la Naci6n. _ 

El señor BA~ADOS. - Son muy interesan
tes las observaciones que ha formulado el Hono
rable Senador por CauUn, en lo referente a que 
no d'ebe eliminarse a Puerto Saavedra de las 
obras portuarias que consulta el proyecto en d~
bate. En general, creo que deberíamos aprobar 
el proyecto tal como viene de la otra CAniara, 
es decir, incluyendo las obras de los puertos de 
ConstituciÓn, Iquique, Talcahuano, Lebu, Puer
to Saavedra y Valdivia, y la construcción de un 
malecón y de un muelle en Puerto Montt. 

Creo innecesario repetir que los puertos son 
un exponente de ciVilizaciÓn en los paises y que 
es increíble lo que ocurre en un pais como el 
nuestro, que, a pesar de sus costas diiatad~s Y 
de tener un comercio internacional considerable, 
no cuenta con los e'lementos de comodidad indis-

se encuentra el país. 

El proye·oto aprobé,do por la CAmara de Di
putados, que consulta la construcción de los 
puertos que he enumerado, no es un proyecto 
fulminante que venga a imponer el desembolso 
inmediato de una fuerte cantidad de libras es
terlinas; ese proyecto no es sino una facultad 
que se .... concede al Ejecutivo, para que en un 
tiempo prudencial de diez años, pueda empren
der obras ,como éstas, que son indispensables en 
todo país civilizado. 

No se puede demorar, pues, el desp3iCho de 
este proyecto, ni hacer exclusiones en él. Cada 
provincia tiene derecho a un puerto que dé salida 
a sus productos. Hoy día ocurre en Chile algo 
que no pasa, seguramente, en ninguna parte del 
mundo, para el transporte de los productos de 
una regi6n determinada y de importancia. Aquí, 
un agricultor hace la cosecha de sus productos, 
pero en muchos casos para darles salida, necesi
ta hacerlos recorrer doscientos o trescientos ki
l6metros por ferrocarril, a la vista del mar. Y 
si se toma en cuenta que los fietes por ferroca
rril son hoy día u'surarios, tenemos que entre 
nosotros se recarga not¡tblemente el valor de las 
mercaderías; ,esta es la anomalía más grande 
que se pueda imaginar a este respecto. 

Considero, pues, señor Presidente, que es' una 
obra patriótica despachar este proyecto en la 
forma en que viene de la CAmara de Diputados, 
esto es, autorizando desde luego todas las obras, 
para que se realicen a medida de los recursos 
con que se cuente. 

Pero, si restringim<Js esa autorización y la 
concedemos hoy para Constitución; mañana para 
Valparaíso, o para Valdlvia o Talcahuano, des
t!1ulremos la idea principal que se ha tenido, 

, 
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que es la de dotar de puertos a nuestro extenso es lógica; debemos limitarnos a autorizar la 
litoral. construcción de aquellos puertos que podamos 

Es mi'Ls conveniente despachar el proyecto en hacer en conformidad con nuestros recursos. 
la forma que viene de la' otra Cámara. Las ofi- Porque .. 1 abuso en materia de construcción de 
cinas técnicas: que tienen un personal distingui- puertos. es como el abuso en toda clase de cons
do e idóneo, harAn o completarAn los estudios trllcciOlle¡;, mucho más, cuando tenemos el ejem
necesarios, y el Gobierno decretará la ejecución pl'l r"'i",c:i(o de lo que ha acontecido en otros 
de cada obra en la forma que encuentre más p<1í'3es 
factible y conveniente. En algunos casos ser(t el 
Estado .el que arbitre los fondos necesarios, sea 
por medio de un empréstito interior o exterior, 
y en otros vendrán capitalistas extranjeros que 
pedirán la explotación de las obras por un pla
zo de 20 o 25 aftos para rezarcirse de los dineros 
que invi,ertan, quedando después las obras a be
n"flcio del Estado. 

En toda la costa de Chile no hay un sólo 
puerto,. en la acepción completa d'e esta pala
bra. Hay, sí, sólo obras mediocres que no se 
pueden utilizar durante un temporal cualquiera, 
y d_~ aquí proviene el enorme recargo en el pre
cio de las mercaderías que se traen al país, ya 
sea por seguros, o por las mil faenas inherentes 
a los puertos donde no hay fondead.eros, donde 
no se pUl"de hacer un desembarque y una movi
li~ci6n l'llpida. 

Si no hay un muelle, ni un malecón u otra 
obra R?mejante para que los buques puedan atra
car y de~embarcar sus mercaderías, fuerza se
rá seguir en el sistema rutinario que ha seguido 
este país desde que nació a la vida de los pue
blos, valiéndose de lanchas, que sólo pueden mo
ver,:e' cuando el estado del tiempo lo permite. 

T"rmino, sefior Presidente, repitiendo que 
dar/; hli '\'oto al proyecto de la Cámara de Dipu
tados que es más c9mprensivo y consulta en me
JOI' fo!'ml' los altos intereses d·el país. 

El señor MAC-IVER.- Yo habría deseado 
re;¡poD(ler a las observaciones del Honorable Se
na,lor por CautIn, porque es un deber de corte
sra, aparte de que es conveniente que haya un 
debatel sobre este asunto. 

Pero desgraciadamente yo oigo mal y la 
ciJ':!ullstancia de que Su Señorla habla general
mente vuelto hacia la Mesa, no es propicia para 
que su voz llegue con claridad hasta este ban
co. De manera' que sólo me he hecho cargo -de 
una que otra de sus observaciones, y empezaré 
por referirme a ellas, 'como también a las de ca
rActer general qUe ha hecho el Honorable Se-
nador por Santiago. .-

Esas observaciones tienen mucho de verdad, 
no tengo para qué desconocerlo, pero muchas de 
t'lL'\s no tienen valor decisivo en estas clrcuns
tanc',as. Que no tenemos puertos: es verdad, no 
los tenernos. Que por eso debernos hacer todos 
los puertos que se proponen: la conclusión no 

Tenemos ejemplos recientes en Francia, 
de que por complacencias, por dar oido a influen
cias políticas, a influencias electorales, o de otro 
orden, se ha emprendido la construcción de una 
serie de puertos, fuera de la debida relación con 
el número de naves y con las necesidades de la 
ffi0viilza ción. 

No tenemos puertos, no hemos hecho na
da, aunque hemos podido y debido hacerlos. 

La costa desde Panamá a Ma.gallanes, es 
extensa y ¿ cuántos puertos hay? No hay nin
guno, fuera de una dársena en el Callao. SI 
pasamos a las costas del Atlántico, en la Amé
¡-iea del Sur, ¿qué puertos existían hace cincuen
ta años en la República Argentina, una de las 
naciones más productoras en ganados y cerea
les? Ninguno. En el día' de hoy existen los de 
Buenos Aires y Bahía Blanca. El Brasil tiene sus 
puertos; tiene el puerto natural de Río Janei
ro, tiene el puerto artificial de Santos; pero hace 
veinte o treinta años ¿ dónde estaban esos puer
tos que dan salida a un extenso y riqulsimo lito
ral? 

Descendemos de europeos, pero no somos eu
ropeos; y es necesario conformarse con los tiem
pos, con las circunstancias y con lo que pode
mus hacer. 

Si el Congreso de Chile- y digo delibera
damente Congreso de Chile y no el Gobierno
hubiera tenido ideas pol!ticas hasta aquí, con dos 
mil millones de pesos oro que ha tenido en la 
mano durante los t1ltimos treinta años, habrla 
podido hacer cuatro, cinco o seis puertos mag
níficos. ¿ Por qué no los ha hecho? Porque no ha 
teiRdo un concepto cabal de sus deberes pt1bli
cos, porque no ha estudiado debidamente esta 
cuestión. Y llevando las cosas por el lado m!'ts 
favorable, cabe decir que hemos atendido mAs'· 
al adelantamiento jurldico del pais que al adf\
lanto materi¡;tl. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Como ha llegado la hora, quedará Su Señoría con 
la palabra para la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
:re,fe de la Redacción. 
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